
ACTA 01412019 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA QUINCE DE FEBRERO 

DE DOS MIL DIECINUEVE.--- - - - -- - - - - - - - ----- - - - - --- - - - ----- - - -

Siendo las trece horas con treinta y seis minutos del día quince de febrero de 

dos mil diecinueve, se reunieron dos de los tres integrantes del Pleno del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, el Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricei'io Conrado y el Doctor en 

Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán, Comisionado Presidente y Comisionado, 

respectivamente, con la asistencia de la Directora General Ejecutiva, Licenciada 

en Derecho, Letlcia Yaroslava Tejero Cámara, para efectos de celebrar la sesión 

ordinaria del Pleno para la que fueron convocados de conformidad con los 

articulas 19 y 22 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán y los artículos 10, 12 fracción 11, 15 y 16 d 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Acto seguido el Comisionado Presidente del Instituto, otorgó nuevamente el 

uso de la voz a la Directora General Ejecutiva, quien de conformidad con lo 

establecido en el numeral 14 fracción IV del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, procedió al pase de lista correspondiente, informando a ta primera en 

cita la existencia del quórum reglamentario: por lo anterior, el Comisionado 

Presidente en términos de lo establecido en los articulas 12 fracciones IV y V, y 

19 del Reglamento Interior en cita, declaró legalmente constituida la sesión 

ordinaria del Pleno en virtud de encontrarse el quórum reglamentario, acorde al 

segundo punto del Orden del Día. 

Acto seguido, el Comisionado Presidente solicitó a la Directora General 

Ejecutiva dar cuenta del orden del dia de la presente sesión, por lo que 1 

segunda citada, atendiendo a lo estipulado en el artículo 14 fracción V el 

términos: 

r 



J.- Lista de Asistencia 

11.- Declaración de estar legalmente constituido el Pleno para la celebración de la 
sesión. 

111.- Lectura y aprobación del orden del dia. 

IV.- Aprobación del acta anterior. 

V.- Asuntos en cartera: 

1. Proyectos de Resolución de Recursos de Revisión: 
1.1 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 637/2018 en contra del 
Ayuntamiento de Opichen, Yucatán. 
1.2 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de ~ 
revisión radicado bajo el número de expediente 638/2018 en contra de la 
Secretaria de la Cultura y las Artes. 
1.3 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 639/2018 en contra de la 
Secretaria de la Cultura y las Artes. ' 
1.4 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 640/2018 en contra de la 
Secretaria de Seguridad Pública. 
1.5 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 641/2018 en contra. de la 
Secretaria de Seguridad Pública. 
1.6 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relati ecurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 64212018 en con del 
Ayuntamiento de Tixkokob, Yucatán. 
1.7 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
revisión radicado bajo el número de expediente 643/2018 en contra de 1 
Secretaria de Educación. ~ 
1.8 ~probación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurs de 
revisrón radicado bajo el número de expediente 64412018 en contra de 
Secretaria de Educación. 
1.9 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 645/2018 en contra de la ~ 
Secretaría de Educación. . 
1.10 Apmbadón, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recura '

1
¡ 

de revisión radicado bajo el número de expediente 646/2018 en contra la 
Secretaría de Educación 
1.11 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo a recurso 
~e revisión radicado bajo el número de expediente 64712018 en ntra del 
Partido Acción Nacional. 



1.12 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 648/2018 en contra del 
Instituto Tecnológico Superior de Progreso 
1.13 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo ar recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 649/2018 en contra del 
Ayuntamiento de Tepakán, Yucatán. 
1.14 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 65012018 en contra del 
Partido Acción Nacional. 
1.15 Aprobación. en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 65112018 en contra de la 
Secretarla de Seguridad Pública. 
1.16 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 652/2018 en contra del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
1.17 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 4412019 en contra del 
Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado 
de Yucatán 
1.18 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al rec o 
de revisión radicado bajo el número de expediente 8712019 en cont 
Ayuntamiento de Ce!estún, Yucatán. 
1.19 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 88/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Celestún, Yucatán. 
1.20 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 89/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Celestún, Yucatán. 
1.21 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso ~ 
de revisión radicado bajo el número de expediente 90/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Celestún, Yucatán. 
1.22 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 91/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Celestún, Yucatán. 
1.23 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 92/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Celestún, Yucatán. 
1.24 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso r 
de revisión radicado bajo el número de expediente 93/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Celestún, Yucatán. 
1.25 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso , 
de revisión radicado bajo el número de expediente 98/2019 en contra del 
Ayuntamiento de lzamal, Yucatán 
1.26 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al rec so 
de revisión radicado bajo el número de expediente 110/2019 en contr del 
Ayuntamiento de Celestún, Yucatán. 



1.27 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el numero de expediente 121/2019 en contra de la 
Secretaria General de Gobierno. 
1.28 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión en materia de Protección de Datos Personales radicado bajo el 
nUmero de expediente 447/2018 en contra de Servicios de Salud. 

2. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al procedimiento 
de verificación por presuntas violaciones a la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados radicado bajo el número de 
expediente 01/2018 en contra de Servicios de Salud de Yucatán. 

3. Aprobación, en su caso, de la cuota de recuperación que se cobrará por 
concepto de la evaluación con fines de certificación de las competencias, 
que en su caso realice el Instituto a las personas que así lo requieran, con 
base en los Estándares de Competencia (EC) en los que el Instituto se 
encuentre acreditado y en aquellos en los que se acredite en lo futuro. 

VI.- Asuntos Generales. 

VII.- Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente. 

El Comisionado Presidente de conformidad con lo establecido en el articulo 

16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información PUblica y Protección de Datos Personales, sometió a consideración, 

para la aprobación, en su caso, el orden del día presentado por la Directora 

General Ejecutiva, y en términos de lo instaurado en el artículo 1 acción XI del 

Reglamento Interior en cita, se tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos de los Comisionad 

presentes, el orden del día expuesto durante la sesión por Ja Directora Gen al 

Ejecutiva, en los términos antes escritos. 

Durante el desahogo del punto IV del orden del día, el Comisionado 

Presidente procedió a tomar el sentido del voto, respecto del acta marcada co el ¡, 
número 01312019, de la sesión ordinaria de fecha 12 de febrero de 2019 en los 

votación 

el siguiente· 



ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes, el acta marcada con el número 013/2019, de fecha 12 de febrero de 

2019, en los términos circulados a los correos electrónicos instituciona les. 

Acto seguido, el Comisionado Presidente en términos de lo aprobado por el 

Pleno mediante acuerdo de fecha 09 de diciembre de 2016; en el cual se 

autorizó presentar de forma abreviada durante las sesiones, los proyectos de 

resolución que hayan sido previamente circulados al Pleno; lo anterior con el fin 

de optimizar el tiempo para lograr una mayor eficacia en el desarrolto de las 

actividades sustantivas del mismo y en virtud de lo manifestado en el articulo 25 

del Reglamento Interior del lnaip Yucatán, expresó que no se dará lectura a los 

proyectos de resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los 

números de expedientes 63712018, 63812018, 63912018, 640/2018, 64112018, 

64212018, 643/2018, 644/2018, 64512018, 646/2018, 64712018, 64812018, 

64912018, 650/2018, 651/2018, 65212018, 44/2019, 8712019, 8812019, 89 19 

90/2019, 9112019, 92/2019, 9312019, 9812019, 11012019 y 121/2019 y el r 

al Recurso de Revisión en materia de Protección de Datos Personales radicado 

bajo el número de expediente 447/2018, sin embargo, el Comisionado 

Presidente manifestó que las ponencias de los proyectos en comento, estarán 

integradas a la presente acta. Se adjuntan íntegramente las ponencias remitidas 

por el Secretario Técnico a los correos institucionales. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 63712018. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Opichén. Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El catorce de noviembre de dos mil dieciocho, 

con follo número 01205618, en la que requirió: " SOLICITO CONOCER TODOS 

LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN QUE SE HAN LLEVADO A CABO 

DESDE SU CREACIÓN, AS/ COMO LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA." (sic). 

Acto reclamado: La falta de trámite a Ja solicitud por parte del Suj o 

Obligado 



\ 

Fecha de Interposición del recurso: El dla veintinueve de noviembre de dos 

mil dieciocho 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

LBy General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley dB Transparencia y AccBso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucetán. 

Area del Sujeto Obligado que resultó compe1ente: Secretario Municipal. 

Conducta: En fecha veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, la Unidad 

de Transparencia del Ayuntamiento de Opichén, Yucatán, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sistema lnfomex. hizo del 

COllocimiento de la parte recurren/e, la improcedencia de la solicitud de acceso 
que nos ocupa. pues a su juicio el particular no solicitó la consulta o 
reproducción de documentos, por Jo que se tuvo por desechada dicha solicitud; 

inconforme con dicha respuesta. el hoy recurren/e, en fecha veintinueve del 

propio mes y ello, interpuso el medio de impugnación que nos compete. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha seis de diciembre de dos 

mil dieciocho, se corrió traslado al Ayuntamiento de OpicMn, Yucatán, para 

que den/ro del término de siete dfas hábiles siguientes al de la notificación del 

referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, segU ispone el 

articulo 150 fracciones 11y111 de la Ley de la Materia. siendo el caso qu uera 

del término IBgal otorgado para tales efectos, la Unidad de Transparenc 

recurrida, mediante correo electrónico de facha veinte de diciembre del afio en 

cita, rindió a!Bgafos de los cuales se advirtió la existencia del acto reclamado 

Del estudio efectuado a las documentales que remitiera el Sujeto Obligado, a 

través de correo electrónico, se advierta su intención de modificar el acto 

reclamado. pues se advierte que en fecha diecisiete da diciembre de dos mil 

dieciocho, a través de la dirección de correo electrónico proporcionada por el 

particular, para efBcfos de recibir nolif1Caciones en el presente recurso de 

revisión y en la solicitud de acceso que nos ocupa, hizo da su conocimiento la 

versión póblica de la información que fuera puesta a su disposición por el 

Secretario Municipal del Ayuntamiento de Opichén. Yucatán, Ja cual se observa 

qua sr corresponde con la que es de su interés obtener. pues es con motivo de 

los procedimientos de licitación durante la adminisrración actual, con la 

respectiva documentación comprobatoria (acta de fallo, bases del concurso y 

procedimiento de licitación) 



No obstante lo anterior, se advierte que en el archivo denominado 

"procedimientos de /iciteción", se encuentre comprendido el contrato de obra 

pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebraron el 

Municipio de Opichén con el lng. Manuel Jesús Cetz, como contratista, y 

anexos, en el cual se observa que el proceder de la autoridad al momento de 

clasificar y suprimir los datos personales de naturaleza confidencial, no resulta 

ajustado a derecho, ya que no enumeró los datos que clasificó ni tampoco le 

razón por la cual procedió a ello, y en la versión pública de los mismos, omitió 

clasificar el concerniente a la firma del contratista 

SENTIDO 

Se modifica la conducta desarrollada por parte del Sujeto Obligado, y se 

instruye a éste para que a través de la Unidad de Transparencia realice Jo 

siguiente: l.· requiera de nueva cuenta al Secretario Municipal a fin que 

clasifique los datos de naturaleza personal con carácter de confidenciales, 

acorde al procedimiento establecido en la Ley General de la Materia; //.

Notifique al ciudadano su determinación a través del correo electro 

proporcionado en su solicitud de acceso; y 111.- Informe al Pleno del lnsti 

remita las constancias que comprueben las gestiones efectuadas con motivo 

del cumplimiento a la presente resolución 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia: 

" Número de expediente: 6381.2018 

Sujeto obligado: Secretarla de le Cultura y las Artes 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintiséis de noviembre de dos mil 

dieciocho, con folio 01256518 en la que se requirió: Por este medio solicitamos 

la siguiente información pública, respecto al evento del FESTIVAL 

INTERNACIONAL DE TROVA 2018: 

1. Reporte contable donde se seflale cuánto se pagará en regallas en concepto 

de Derechos de Autor por el mu/licitado Festival, si se realizará dicho pago por 

medio de un intermediario. adjuntar documental en donde se exima d 

obligaciones por cada artista en particular respecto a las regallas en lo 



particular; 2. Raporte en donde se detalle los parámetros para cobrar dicho 

evento, en donde se resuelvan cuando menos los siguientes cuestionamientos 

¿Quién cobre el boletaje? ¿Bajo qué indicador o tabulador se fifó el coste dicho 

boletaja? ¿Cuál es el objetivo de cobrar boletaje? ¿Cuál es el ingreso estimado 

que se recaudara bajo la venta de boletaje? ¿Cuál será el destino de dicho 

recurso captado por la venta de boletos? ¿En caso de que se obtenga alguna 

ganancia de los recursos obltmidos a que destino se aplicará? ¿Las razonas de 

porque a unos las dieron posibilidad de comprar en oferta de 3X2 y a otros 

ciudadanos Ja tarifa normal? ¿Porqué en lzamal será gratis? ¿En qué espacios 

y en que eventos en particular tendrá entrada gratuita? ¿Cuántos boletos se 

venderán para cada función. detallar montos de venia y categorles? Asl mismo 

indicar en el reporte en que cuenta bancaria cae el recurso, si este será 

etiquetado o en que concepto se dispondrá. 

3. Reporte en donde se detalle, lo que la Lic. Fridman manifestó en rueda de 

prensa, sobre que se invertirá unos veinte millones de pesos mexicanos 

provenientes de recursos públicos. Se solicita reporte ejecutivo y reporte 

contab/9 sobra los detalles de lo anterior, en que conceptos se invertirá y la 

cuantla por ello. As/ mismo, indicar en el reporte en base a qu9 parámetros o 

que indicadores se contempló la cantidad de cincuenta millones de pesos o 

más como derrama del festiva/. Y contestar en al mismo reporte le interrogante 

de en qué se utilizaré si existiera una ganancia o uli/idad provenientes del 

festival 

4. Documental de Jos convenios o compromisos de colaboración entre 

SEDECUL TA, SEFOTUR, El Ayuntamiento de Mérida, el Ayuntamiento de 

IZAMAL, as/ como las otras ~re/arfas (seguridad, salud en lo respectivo a 

paremédicos. etc.) pare la realización de es/9 evento. (sic). 

Fecha en que se notlflcó el acto reclamado: El veinlisiiit 

dos mil dieciocho 

·embre de 

Acto reclamado : La declaración de incompetencia por parte del Sujeto 

Obligado para posa ar la información soJicita<la. 

Fecha d& int&rposición del recurso: El veintinueve d& noviembre del afio dos 

mil dieciocho 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

L&y General de Transparencia y Acceso a la lnfOt"mación Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado d& 

Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 



Reglamento del Código de la Administración Pública d9 Yucatán. 

Area que resultó competente: La Secretarla de Fomento Turlstico. 

Conducta: El particular realizó una solicitud de información ante la Unidad de 

Transparencia de la Secretarla de la Culture y las Artes, siendo que el Sujeto 

Obligado en respuesta declaró la incompetencia para poseer le información; 

por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en términos 

de la fracción 11 del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública 

De la respuesta inicial emitida por el Sujeto Obligado, que fuera hecha del 

conocimiento del particular el veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, se advierte que el Sujeto 

Obligado manifiesta en lo conducente lo siguiente: • ... se declara la notoria 

incompetencia de la Secretarla de /a Cultura y las Artes d9 Gobierno del 

Estado de Yucatán. Segundo.- oriéntese al particular a tramitar su solicitud de 

acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia de la 

Secretarla de Fomento Turlstico . .. •. 

Admitido el presente medio de Impugnación, en fecha seis de diciemb 

año inmediato anterior, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para efectos que 

rindiera sus alegatos; siendo que, del análisis efectuado a las constancias 

presentadas por la autoridad. se advirtió que su intención versó en aceptar la 

existencia del acto reclamado 

En este sentido. la respuesta por parte del Sujeto Obligado a través de la 

Unidad de Transparencia si resulta procedente y acertada, toda ve z que otorgó 

ta debida fundamentación y motivación que respaldare su dicho; es decir. por lo 

primero. efectuó la cita de los preceptos legales aplicables al caso, y por lo 

segundo, proporcionó las razones. motivos o circunstancias especiales que 

tomó en cuenta para sostener que en efecto dentro de las atribuciones de las 

áreas que conforman la Secretarla de Cultura y las Artes, no existe alguna 

relacionada con la información requerida; dicho de otra forma, su proceder si 

resulta ajustado a derecho pues informó a la particular que el Sujeto Obligado 

(Secretarra de Cultura y las Artes) no resultó competente pera poseer la 

información solicitada, aunado al hecho que la conducta de éste (el Sujeto 

Obligado) se actualizó conforme al siguiente supuesto: cuando la Unidad de 

Transparencia, con base en su Ley Orgánica, decreto de creación, estatutos, 

reglamento interior o equivalentes, determine que el Sujeto Obligado es 

notoriamente incompetente pare atender la solicitud de información, deberá 

comunicarlo al solicitante dentro de /os tres dlas hábiles posteriores a 

recepción y señalar al solicitante el o los sujetos obligados competent , y 



procedió a orientar a la parte recurrante con el Sujeto obligado que pudiera 

poseer la información que es de su interés, a saber, la Secratarla de Fomento 

Turlslico; por lo que se puede obseNar qua si rasulla procedente la conducta 

desarrollada por la autoridad, y en consecuencia se confirma la conducta 

desarrollada por parte de la autoridad. 

SENTIDO 

Se confirma Ja conduela desarrollada por parte del Sujeto Obligado". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

" Niimero de expediente: 63912018. 

Sujeto obligado: Secretaría de la Cultura y las Artes 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcltud de acceso: El veintiséis de noviembre de dos mil 

dieciocho, con folio 01256218 en la que se requirió: Por este medio solicitamos 

la siguiente información piJblica, raspee/o al evento del FESTIVAL 

INTERNACIONAL DE TROVA 2018: 

1- Reporte que indique bajo que atribuciones la Secretaria de Fomento 

Turlstico realiza el Festival Internacional de Trova 

2- Reporte que indique de que unidad básica de presupuestación o bajo que 

concepto se está erogando el costa/gasto que raprasenta dicho Festival 

3. Reporta an donde se indiqua la empresa o empresas contratadas o los 

procedimientos da adjudicación efectuados para la realizaci 

Trova. En relación a este punto detallar en el Reporte cuando 

adjudicado; B) La constancia de inscripción en el Padrón de Proveedores de 

Estado da Yucatán; C) Los bienes o selYicios que se adjudicaron; D) El monto 

:~~~;::u:d;::::;~: =~ ~:::e :oh::~n:: a~:~ p~~:~:i::t:~~::: ~¡ 
en un Raporte adicional, las causales de excepción fundas y motivada con la 

legislación en la materia 

3.1.- Respecto al Logotipo o Imagen del Festival Internacional de la Trova. 

al hipervlnculo para consulta püblica del contrato que lo raspa/da. 



3.2.- Documental juridica del contrato respectivo que respalda a Ja empresa o 

empresas contratadas para utilizar los logotipos institucionales para la 

publicidad del festival. 

4. Reporte en donde se explique porque un evento de Gobierno del Estado es 

cobrado por un particular y no por la Secretaria de Administración de Finanzas. 

Indicar las razones de esto fundado y motivado, as/ como en caso de que sea 

cobrado por otra entidad gubernamental indicar sus facul/ades de cobro o 

recaudación 

5. Reporte donde se indique el costo detallado, así como el costo total del 

Festival Internacional de Trova 2018 (Incluir el procedimiento(s) y contrato(s) 

de adquisición que respalden la adquisición). As/ como el costo u honorario en 

particular de cada artista que participara en el festival, si resulto ser de car8cler 

gratuito la prestación de un artista, se deberá adjuntar el contrato o instrumento 

que respalde dicho carácter. Si se realizó dicha contratación por medio de un 

intermediario, adjuntar documental en donde se exima de obligaciones por 

cada artista en particular. 

5. Reporte contable sobre los costos de las ruedas de prensa, sitio web, el 

video. y la folleterla; as/ como los actos de promoción o publicidad relativos al 

mu//icitadoFestival. 

6. Se mencionó en rueda de prensa la asistencia de más de 45,000 indi i o , 

de es/os cuantos son turistas o individuos ajenos a radicar en Yucatá o s a 

son internacionales o foráneos), y por ende cual es la derrama económic 

estimada. 

7. Reporte en dónde se indique las razones del porque realizar el Festival 

Internacional de Trova 

B. Los contratos, convenios de colaboración o instrumentos que respalden la 

contratación de los espacios para celebrar el multicilado Festival. Ser 

específicos en cada uno.· Palacio de la mósica (costo rotal y contrato) , Teatro 

Peón Contreras (costo total y contrato), Paseo de Montejo (permisos y costos 

de limpieza), Centro Histórico de lzamal (permisos o contratos), y respecto al 

Paseo 60: El fundamento o razón del porque se realizará en Paseo 60, ya que 

otros espacios pueden ser objeto de dicho Festival. Bajo que esquema se optó 

por elegir ese espacio, ya que indirectamente generará derrama económica en 

un particular. Existió un concurso o como fue la selección. Ya que existen otros 

espacios u otros particulares con la posibilidad de ofrecer un espacio similar. 

(s;c;. 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El veintisiete de noviembre de 

dos mil dieciocho. 

Acto reclamado: La declaración de incompetencia por parte del 'jeto 

Obligado para poseer la información solicitada. 

\ 
¡ 



Fecha de interposición del recurso: El veintinueve de noviembre del afio dos 

mil dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y ACCtlso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Código de la Administración Póblica de Yucatán. 

Reglamento da/ Código da le Administraetón Pública de Yucatán. 

Area que resultó competente: La Secretarla de Fomento Turístico 

Conducta: El particular realizó una solícitud de información ante la Unidad de 

Transparencia de la Secretaria de la Cultura y las Artes, siendo qua el Sujeto 

Obligado en respuesta declaró la incompetencia para poseer Ja información; 

por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en tt!Jrminos 

de la fracción 11 del articulo 143 de la Lay General de Transparencia y Acceso a 

/alnformaciónPóblica 

De la rospuesta inicial emitida por el Sujeto Obligado, que fuera hacha del 

conocimiento del particular el veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia. se advierte que el Sujeto 

Obligado manifiesta en lo conducente lo siguiente: • . .. se declara la notoria 

incompetencia de la Secretaria da la Cultura y las Artes de Gobierno del 

Estado de Yucatán. Segundo.- oriéntese al particular a tramitar su solicitud de 

acceso a la información póblica ante la Unidad de Transparencia de la 

Secretarla de Fomento Turístico ... •. 

Admitido al presente medio da impugnación, en fecha seis de diciembre del _ 

afio inmediato anterior, se com"ó traslado al Sujeto Obligado, para efectos que 

rindiera sus alegatos; siendo que. del análisis efectuado a las constancias 

prosentedas por la autoridad, se advirtió qu& su intención versó en aceptar la 6 
ft)(istencia del acto reclamado 

En este sentido, la rospuesta por parte del Sujeto Obligado a través de la 

Unidad d& Transparencia si resulta procedente y acertada, toda vez que otorgó 

la debida fundamentación y motivación que respaldare su dicho; es decir, por lo 

primero, efectuó la cita de los preceptos lega/as aplicables al caso, y por Jo 

segundo. proporcionó las razones. motivos o circunstancia 

áreas qu& conforman la S&erelarla de Cultura y las Artes, no existe alguna 



relacionada con la información requerida; dicho de otra forma, su proceder si 

resulta ajustado a derecho pues informó a la particular que el Sujeto Obligado 

(Secretarla de Cultura y las Artes) no resultó competente para poseer la 

información solicitada. aunado al hecho que la conducta de éste (el Sujeto 

Obligado) se actualizó conforme al siguiente supuesto: cuando le Unidad de 

Transparencia, con base en su Ley Orgánica, decreto de creación, estatutos, 

reglamento interior o equivalentes, determine que el Sujeto Obligado es 

notoriamente incompetente para atender la solicitud de información. deberá 

comunicarlo al solicitante dentro de los tres dlas hábiles posteriores a su 

recepción y seflalar al solicitante el o /os sujetos obligados competentes, y 

procedió a orientar a la parte recurrente con el Sujeto obligado que pudiere 

poseer la información que es de su interés, a saber, la Secretarla de Fomento 

Turlstico; por lo que se puede observar que si resulta procedente la conducta 

desatTOllada por la autoridad. y en consecuencia se confirma la conducta 

desatTOllada por parte de la autoridad. 

SENTIDO 

Se confirma la conducta desarrollada por parte del Sujeto Obligado". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martin Briceño 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 640/2018. 

Sujeto obligado: Secretar/a de Seguridad Pública 

ANTECEDENTES 

Fecha de sof/citud de acceso: El veintisiete de noviembre de dos mil 

dieciocho, con folio 01271518 en la que se requirió: 1) Reporte Contable que 

indique sobre cada una de sus dependencias o entidades a su cargo el monto 

total o proyección de resultado del pago de aguinaldo (entiéndase por este los 

siguientes: compensación de fin de af!o, aguinaldo, estlmulos de fin de afio) del 

af!o 2018, y a cuantos trabajadores se les pago o estará pagando. 2) Incluir de 

igual manera en el reporte cuando menos lo siguiente: A) Que categoría de 

trabajador tiene derecho a aguinaldo (base, confianza, honorario, otro) y 

cuantos lo recibirán, B) Fecha de pago o en la que se les estará pagando, C) Si 

se les será otorgado alguna prestación adicional, C1) indicar a que categorla 

de trabajador (base, confianza, honorario, otro) se les entrega, C2) bajo qué 

criterio se les selecciono para dicha prestación adicional, C3) de que peri 

presupuestaria o bajo que rvbro se está erogando el gasto para cubrir ha 

prestación adicional, C4) que procedimiento de adquisición se realiz para 



adquirir dicha prastación adicional que senl otorgada, D) La cuantla total 

entregada por cada una de sus dependencias o entidades a su cargo, y 

responder la pregunta ¿Cómo se aplica el plan de austeridad promovido por la 

administración de Mauricio Vi/a a estos concaptos?; 3) Reporte contable que 

indique la cuant/a de cutmto es erogado mensualmente por el concepto de 

adquisición de gasolina en cada una de las dependencias o entidades a su 

cargo, durante el periodo del primero de julio al veintisiete de noviembre de dos 

m;1 dieciocho; 4) Reporte en donde se indiquen los procedimientos de 

adjudicación efectuados d8sde al 1 de octubre al veintisiete da noviembre de 

dos mil dieciocho, para adquirir gasolina, detallar en el reporte cuando menos 

lo siguiente: A) Quién es la persona (flsica o moral) que resultó ganador o 

adjudieado; B) La constancia de inscripción en el Padrón de Proveedores del 

Estado de Yucatán; C) Los bi6nes o servicios que se adjudicaron; O) El monto 

o cuantía adjudicada; y EJ Indicar el hiparvlncu/o para consulta pública del 

contrato que lo respalda; En caS-O de no contar con algún procedimiento indicar 

en un Reporte adicional, las causales de excepción fundada y motivada con la 

18gis/ación en la materia; 5) Reporte relativo a los Centro de Reinserción soc;a1 

del Estado de Yucafán, en dónde se indique: A) nombre del CERESO, B) 

número de empleadores/cuerpos policiacos/médicos/otros empleadores con ios 

que se cuenta. C) Especificar su cargo, D) Indicar cuantos son hombres. 

mujeres u otros; indicar el número de presos se encuentran recluidos por cada 

CERESO, as! como indicar cuantos son hombres, mujeres;s-c 

los que se cuenta en el Estado de Yucatán. indicando.· A) Cuántos Médicos con 

cédula profesional se encuentran an guardia o en disposición los fines de 

semana y dias inh<lbilas, 8) cómo se les paga y su sistema de chequeo en el 

sistema de nómina, si es por tarjetón o por huella digital. C) Nombra de la 

Unidad Médica o Centro de Salud, D) Titular de la UnkJad Médica o Centro de 

Salud, E) Número y nombre 00 los médicos en guardia o en disposición los 

fines de semana y dlas inhábiles, F) Cara. '.terlsticas da/ sistema_ con e! que ¡ 
registran su asistencia para efectos de nómma. y G) ba10 cargo o 

responsabilidad de quien se encuentra. (sic). / 

Debenln de contestar a la presente S-O/ic1tud por medio de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, en caso de no ser posible contestar al correo 

solicito. transparac1a (arroba) gmail.com. Sin embargo, deberán atender 

primeramente vla plataforma. Esto en virtud de no generar un gasto en 

papelerla al erario público y atender al Plan de Austeridad Gube::;m'°''m"''~-, 1 

Acto reclamado: La declaración de incompetencia por parte del Sujeto 

Obligado para poseer la información solicitada 



Fecha de interposición del recurso : El veintinueve de noviembre de dos mil 

dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de 

Yucatán 

Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán 

Area que resultó competente: De los contenidos 1), 2) y 3) la Dirección 

General de Administración. 

Sujetos Obligados que resultaron competentes: Del contenido 4) la 

Secretarla de Administración y Finanzas, del 5) la Secretarla General de 

Gobierno, y del ó) los Servicios da &tlud de Yucalán 

Conducta: Del análisis efectuado a la respuesta que le fuere notifica a 

parte recurrente a través de la Platafonna Nacional de Transparenc , vi 

Sistema lnfomex, el veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, si bien s 

edvierte que la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado solamente 

resultó ajustada a derecho en relación a los contenidos 4) y 5), pues acorde al 

marco jurldico expuesto en la presente definitiva la Secretarla de Seguridad 

Pública, no resulta competente para atender la solicitud de infonnación de la 

inconforme, ya que dentro de su estructura no existe Area alguna que resulte 

competente para poseer la información peticionada en dichos contenidos, lo 

cierto es, que en relación a los diversos 1), 2) y 3) si cuenta con un área que 

pudiere tener entre sus archivos dichos contenidos de información solicitados. 

a saber, la Dirección General de Administración; finalmente en cuanto al 

contenido 6) , seflaló un Sujeto Obligado diverso (Secretaria de Salud) al que 

resultó competente en el presente asunto (Servicios de Salud de Yucatán) . 

Continuando con el estudio de las documentales que integran el expediente al 

rubro citado, se advierte que el Sujeto Obligado a través del oficio marcado con 

el número SSPIDJ/3779412018 de fecha catorce de diciembre de dos mil 

dieciocho, mediante los cuales rindió alegatos, tiene la intención de modificar 

su conducta inicial, y por ende, dejar sin efectos el presente medio de 

impugnación, en relación al contenido 5) reitero su respuesta inicial. en lo que 

concierne a los diversos 1), 4) y 6), se declaró incompetente y orientó a la part 

recurrente a dirigir su solicitud ante la Secretarla de Administración y Fina 

(contenidos 1 y 4) y Servicios de Salud de Yucattm (contenkJ 6), 



respectivamente; del diverso 2) manifestó que dicha información no constituye 

materia de acceso: del 3) puso a disposición de la parte solicitante el of1eio 

SSP!DNCP/09912018 en la cual proporcionó de manera general la cuantla total 

de lo erogado mensualmente por el concepto de adquisición de gasolina 

durante el periodo del mes de julio a noviembre de dos mil dieciocho: gestiones 

de mérito, de las que se puede desprender que únicamente resultan acertadas 

en cuanto a los contenidos 4), 5) y 6), caso contrario a /os diversos 1), 2) y 3), 

pues en cuanto a los contenidos 1) y 2) la Secretarla de Seguridad Pública si 

cuenta con un área que pudiere tener entre s us archivos la información 

peticiOnada, a saber, la Diracc/ón General de Administración; y en cuanto al 

diverso 3) si bien proporciona información que corresponde en parte a to 

peticionado, lo cierto es, que dicha cuantla total de lo erogado mensualmente 

por el concepto de adquisición de gasolina durante al periodo del mes de juliO a 

noviembre de dos mil dieciocho. fue de manera general y no la dividió por 

concepto de cada una de las áreas que integran dicha dependencia estatal, por 

lo que no se satisfizo la pretensión de la parte recurrente. 

Por lo tanto. se desprende que el Sujeto Obligado con las nuevas gestiones 

que realizó, no logró su.bsanar su conducta inicial, y, por ende, no cesó lisa y ¡ 
llanamente el medro de impugnación que nos ocupa. 

SENTIDO 

So modifica la conducta desarrollada por parte de la Secretarla de Seguridad 

Pública, y se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de 

Transparencia, realice lo siguiente: l.· Requiera de nueva cuenta a la 

Dirección General de Administración para qua en relaci a Jos contam 

1) y 2) realice la búsqueda exhaustiva de dicha información. y lo entrogue. o en 

su caso, declare fundada y moti'Vadamente su inexistencia, acorde al 

procedimiento establecido para ello en la Ley General de Transparencia y 

Acceso e la Información Públiea; y en relación al contenido 3) proporcione la 

información peticionada dividida por cada área que integra dicha dependencia 

durante el periodo comprandido del primero de julio al veintísíete de noviembre 

de dos mil dieciocho; 11.· Ponga a disposición de le perle recurrente la 

respuesta del Area competente referida en el punto anterior, as/ como en caso 

de actualizarse la inexistencia, las conslancias con motivo de ésta y todo lo 

actuado por parte del Comíté de Transparencia, y 111.- Finalmente, Ja Unidad de 

Transparencia deberá hacer del conocimiento de Ja parte recuffente todo lo 

presente medio de impugnación, y Enviar al Pleno las c"'.°"~"""' -~·--._1 
acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a /o previsto en la 

presente determinación. 



Plazo para cumplir e in formar fo ordenado: Diez dias hábiles contados a 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa ". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martin Bricef'io Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia: 

"Número de expediente: 64112018 

Sujeto obligado: Secretarla de Seguridad Pública. 

ANTECEDENTES 

Fecha de soffcltud de acceso: El veintisiete de noviembre de dos mil 

dieciocho, con folio 01273618 en la que se requirió: Relativo a los últimos 

casos de violencia, lesiones y/u homicidios en contra de individuos del sexo 

femenino, 1) solicito un reporte en donde se indique a) que programas o 

acciones se están realizando y el progreso que se ha obtenido por cada una de 

estas acciones, y b) et costo de cada una de estas acciones o progre a , 

Derivado de los despidos, bajas o separaciones rie /os emplearios o 

empleados de la administración pública estatal en este camb de 

ariministración en el afio ríos mil riieciocho, 2) solicito presentar un reporte en 

donrie indiquen a) ¿cómo resolverán el impacto económico y socia/ que 

conlleva dichos despidos, tanto los ya realizados como los que se realizarán en 

el aflo dos mil diecinueve?, b) ¿de que partida presupuestaria o bajo que rubro 

cargarán a coste del erario dichas indemnizaciones. laudos o reclamos?, c) 

¿qué aspectos se están tomando o qué criterios se tiene por cada uno de 

usredes secretarios o encargados para realizar dichos despidos?, d) ¿cómo 

resolverán las problematicas sociales que se deriven de dichos despidos 

(suicidios, depresión, violencia, vandalismo, entre otros)?, seflalar o puntualizar 

las acciones o programas concretos que se realizarán para contrarrestar dicho 

impacto social, sena/ando: d.1) ¿bajo que partida presupuestaria o rubro 

cargaran a coste del erario dichas acciones o programas?. d.2) ¿qué 

procedimientos de adquisición se realizarán para dichas adquisiciones?. d.3) 

nombre del responsable de recursos humanos de sus dependencias, y 3) 

¿cómo se aplica el Plan de Austen"dad promovido por la administración de 

Mauricio Vi/a a los despidos) 

Deberán de contestar a la presente solicitud por medio de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, en caso de no ser posible contestar al correo 

solicito. transparecia (arroba) gmail.com. Sin embargo, deberán aten r 

primeramente vla plataforma. Esto en virtud de no generar un gast en 

pape/er1a al erario público y atender al Plan de Ausreridad Gubema ental. 

(sic). 

t 



Acto reclamado: La declaración de incompetencia por parte del Sujeto 

Obligado para poseer la información solicitada. 

Fecha de interposición del recurso: El veintinueve de noviembre de dos mil 

dieciocho 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püb/ica. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de 

Yucatán 

Código de la Administración PübJica del Estado de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública del Estado de Yucattm 

Area que resultó competente: De los contenidos 1) incisos a) y b) la 

Secretarla de las Mujeres: y de los diversos 2) incisos a), b), c), d), d.1), d.2), 

d.3) y 3) Ja Dirección General de Administración 

Conducur: Del análisis efectuado a la respuesta que le fuere notificada a la 

parta recurrente a trsvés de la Plataforma Nacional da Trsnsparencia, vla 

Sis tema lnfomex, el veintinueve de noviembre de dos mil diecioch , i bien, se 

advierte que la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado sola 

resulto ajustada a derecho en relación al contenido 1) incisos a) y b), pues 

acorde al marco jurfdico expuesto en la presente definitiva la Secretarla de 

Seguridad Pública, no resulta competente para atender la solicitud de 

información de la inconforme, pues dentro de su estructura no existe Araa 

alguna que resulte competente para poseer la información peticionada en 

dichos contenidos, lo cierto es, que en relación a los diversos 2) incisos a), b), 

c), d). d. 1). d.2). d.3) y 3) si cuenta con un área que pudiere tener entre sus 

archivos dichos contenidos de información solicitados, a saber, la Dirección 

General de Administración 

Continuando con el estudio de las documentales que integran el expediente al 

n.sbro citado, se advierte que el Sujeto Obligado a través del oficio marcado con 

el nümero SSP!OJ/3780712018 de lecha caton:;e de diciembre de dos mil 

dieciocho, mediante los cuales rindió sus alegatos. con la intención de 

modificar su conducta inicial, y por ende. dejar sin efectos el presente medio de 

impugnación, en relación al contenido 1) incisos a) y b), reiteró su respuesta 

inicial. es decir. se declaró incompetente y orientó a la pe a mg1r 

su solicitud ante el Instituto para la Igualdad entra Hombres y Mujeres, ahora 

denominada Secretarla de la Muj er, de oonformidad al Decreto 512018 por el 

que se modifica el Código de la Administración Pública de Yucatán, en materia 



de reestructuración de la Administración Pública Estatal, publicado en el Diario 

Oficial del Gobierno del estado de Yucatén, el veintitrés de noviembre de dos 

mil dieciocho, acorde a lo establecido en el artfculo transitorio Décimo Tercero; 

en cuanto a los diversos 2) incisos a) , b), c), d) , d. 1), d.2) , d.3) y 3) manifestó 

que no conslifuye malen·a de acceso; gestiones da mérito, de las cuales 

únicamente resultan aceffadas en cuanto al contenido 1) incisos a) y b), caso 

contrario a los diversos 2) incisos a), b), c), d), d.1), d.2), d.3) y 3) , ya que la 

Secretarla de Seguridad Pública sf cuenta con un área que pudiere tener entre 

sus archivos la información peticionada. a saber, la Dirección General de 

Administración, por lo que no se satisfizo la pretensión de ta parte recurrente, 

causándole incertidumbre acerca de la información que desea obtener. 

Por lo tanto, se desprende que el Sujeto Obligado con las nuevas gestiones 

que realizó, no logró subsanar su conducta inicial, y, por ende, no cesó lisa y 

llanamente et medio de impugnación que nos ocupa 

SENTIDO 

Se modifica la conducta desarrollada por parte de la Secretarfa de Segurida 

Pública, y se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de 

Transparencia. realice lo siguiente: /.- Requiera de nueva cuenta a la 

Dirección General de Administración para que en relación a los contenidos 

2) Incisos a), b}, c), d), d.1), d.2}, d.3) y 3) realice la búsqueda exhaustiva de 

dicha información, y lo entregue, o en su caso, declare fundada y 

motivadamente su inexistencia. acorde al procedimiento establecido para ello 

en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: //.

Ponga a disposición de la perta recurrente la respuesta del Area competente 

referida en el punto anterior, as/ como en caso de actualizarse la inexistencia, 

las constancias con motivo de ésta y todo lo actuado por parte del Comité de 

Transparencia, y 111.· Finalmente. la Unidad de Transparencia deberá hacer del 

conocimiento de la parte recurrente todo lo anterior, a través del correo 

electrónico seflalado por la parte recurrente en el medio de impugnación que 

nos ocupa, y Enviar al Pleno las constancias que acrediten las gestiones 

respectivas para dar cumplimiento a Jo previsto en la presente determinación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricef'io Conr o 

Presidente del lna ip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 64212018 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Tixkokob, Yucatén 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla seis de noviembre de dos mil dieciocho. 

con folio número 01174118, en la que requirió: "Buen día, he checado la PNT 

y no encuentro información publicada, por lo que sol/cito: 

f.- copla en archivo electrónico de Ja nomina del personal 

correspondiente a la fra. y 2da. quincena del mes de agosto, septiembre y 

octubre del 2018 

2.- copla electrónico de actas d e cabildo ordinarias y extraordinarias 

efectuadas del 1ro de septiembre al 31 de octubre d el 2018 

3.- nombre del personal asignado y cuya remuneración corre por parte del 

municipio ele T/xlcokob a las escuelas del nivel p reescolar y primaria en la 

cabecera y comisarias 

4.- copia electrónica de la póliza de pago y de los recibos 

correspondientes (respaldo del egreso} por el consumo de energía 

eléctrica que el municipio pagó en el mes de agosto, septiembre y octubre 

2018"(Sic). 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto 

en la Ley. 

Fecha d e interposición del recurso: El die veintinueve de noviembre de dos 

mil dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac;ón Pública del Estado de 

Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucalén 

Yucatán. 

Ley Reg/amentan·a para la Contabilidad de las Tesorerlas Municipales del 

Estado y para la Formación, Comprobación y Presentación de sus cuentas e le 

Contadurfa Mayor de Hacienda 

Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán 

Yucatán. 

¡ 



Conducta: El Sujeto Obligado no diO respuesta a la solieitucl de acceso que 

nos ocupa, dentro del ténnino legal esta/Jtecido en el art/culo 79 ele la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pú/Jlica del Estado de Yucatán 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha once de diciembre de 

dos mil dieciocho se corrió traslado al Ayuntamiento de Tixkokob. Yucatán, 

para que dentro del ténnino de siete dias há/Jiles siguientes al de la notificación 

del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, segOn 

dispone el articulo 150 fracciones 11y111 de la Ley de la Maten·a, siendo el caso 

que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado no 

rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud de acceso 

modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que el recurso de revisión que 

nos ocupa quedare sin materia de esludio, ya que de las constancias que 

o/Jran en autos no se advierte alguna que es/ lo acredite. 

SENTIDO 

Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Tixkoko 

Yucatán, y se le instruye e éste para que a través de la Unidad de 

Transparencia requiera al Tesorero Municipal y al Secretario Munieipal, a fin 

de que procedan a la búsqueda de la información que les compete, siendo para 

el caso del primero nombrado, los contenidos de información 1,3 y 4, y del 

segundo, el diverso 2, y procedan a su enrrega, o bien, declaren su inexistencia 

acorde a la Ley General de la Materia: notifique a la parte recurrente la 

contestación correspondiente a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, o /Jien, en el COfl'90 electrónico proporcionado por la parte 

recurrente en el presente medio de impugnación; y envfe al Pleno de este r 
Instituto las constancias que acrediten las g~stiones respectivas para dar 

cumplimiento a lo previsto en la presente detennmación. 

Finalmente, cabe señalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta 

a le solicitud de acceso que nos ocupe en el plazo establecido para alfo, el 

artfculo 154 de la Ley General en cita, establece que en los casos que los 

organismos garantes determinen durante la sustanciación del recurso de 

revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 

incumplimiento a las o/Jligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo del 

conocimiento del órgano Interno de Cootrol para que éste acuerde lo 

conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que. en virtud que el ordinal 206, en su 

fracción 1, de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento e la Ley e.s la 

falta de respuesta a las solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, 

se determina que resulta procedente dar viSle al órgano de Control Interno de 

Ayuntamiento de Tixkokob, Yucatan. a fin de que éste acuerde to previsto: n 



su caso. con el procedimiento de responsabilidad respectivo, en atención a Ja 

faltareferidaconant0/ación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a 

partir dfJ la notificación de Ja resolución que nos ocupa ·. 

Comisionado Ponente Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia · 

"Número de expediente: 64312018 

Sujeto obligado: Secretarla de Educación del Gobierno del Estado de 

YucaUin 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dfa trece de noviembre de dos mil 

dieciocho, en la que requirió: "Por medio de la presente solicito a esta 

dependencia me sea proporcionada la siguiente información de LIMBER 

SANTOYO, dado que se les a asignado plaza de prefecrura en esta 

dependencia, y la información solicitada es la siguiente: 

1.-Fecha de ingreso al sistema. 

2.- Antigüedad en el servicio educativo. 

3.- Fecha de asignación clave de prefectura. 

4.- Clave presupuesta/ asignada a la plaza de prefectura. 

5.- Clave centro de trabajo. 

6.- Localidad y nombre de la escuela laborando actualmente. 

7. - Turno. 

¡ 
8.- Clave y puesto que cubrla anterior a la plaza da prefectura.' (Sic) 

Actorec/.amado:LafaltaderespuestadelSujefoObligadoenelp~ 
en la Ley ~ 

Fecha de interposición del recurso: El día veintinueve de noviembre de dos 

mil dieciocho 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pü»'=-----.1 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 



Área del Sujeto Obligado qua resultó competente: No se entró a/ análisis de 

la competencia 

Conducta: Et particular el dla veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, 

interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido 

contestación a la solicitud de acceso a la información pública que realizara ante 

la Secretarla de Educación, mediante correo electrónico el dla trece del mes y 

afio en cita, resultando procedente en términos de la fracción VI del articulo 

143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha seis de diciembre de dos 

mil dieciocho, se corrió traslado a la Secretarla de Educación, para que dentro 

del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido 

acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera. según dispone el articulo 

150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la Materia, siendo, que dentro del término 

legal otorgado para tales efectos, el SuitJto ObJigado. rindió alegatos de los 

cuales se advirtió su intención de seflalar la inell.istencia del acto reclamado por 

el ciudadano, a saber. la falta de respuesta a la solicitud de acceso que nos 

ocupa. pues manifestó que en fecha catorce de noviembre de d 

dieciocho, a través de la dirección de correo electrónico en que fuere r ali d 

dicha solicitud, puso a disposición del particular el oficio de respuesta núme 

SEIDES-160-18 de fecha trece del mes y ano refaridos, proporcionado por la 

Dirección de Educación Secundaria. el cual contiene inserta la información 

solicitada por e/ ciudadano. 

Manifestaciones que acreditó debidamente con las documentales 

concernientes a: la captura de pantalla del correo electrónico enviado a la parte 

recurrente en fecha catorce de noviembre de dos mil dieciocho, y el oficio de 

respuesta suministrado por la Directora de Educación Secundaria, por lo que 

resulta mex1stente el acto reclamado y en consecuencra se sobresee en~•/ 

presente asunto 

SENTIDO 

Se sobresee el recurso de revisión por actualiza'" por actualizarse en la 

tramitación del mismo la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del 

ordinal 156 de la Ley de la Materia, en virtud que el Sujeto Obligado acreditó 

haber emitido respuesta en tiempo y forma, a le solicitud de acceso que nos 

ocupa, por lo que no se actualizó la faifa de respuesta prevista en el ordinal 1 

fracción VI, delaLeyencita. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: No aplica". 



Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia : 

\ 

"Número de expediente: 64412018 

Suíeto obligado: Secretarla de Educación d0I Gobierno del Estado de 

Yucatán, (SEGEY). 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dia veintinueve de octubre de dos mil 

dieciocho, en la que se requirió: "Por medio de la presente solicito a esta 

dependencia me sea proporcionada la siguienta información de JOEL 

ANTONIO ALCOCER CHAVEZ, JOSUl RICARDO CHACÓN GAMBOA Y 

ROGER TRUJILLO ESCALANTE, dado que se les a (sic) asignado plaza d8 

prefectura en esta dependencia, y la información solicitada es: 

1.- Fecha de ingreso al sistema educativo 

2.-Antigüedad en el servicio con plaza definitiva. - (sic) 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado en el 

p/azoprevistoenlaLey. 

Fecha de interposición del recurso: El die veintinueve de noviembre de dos 

mi/dieciocho 

CONSIDERANDOS j 
No'm'"""'"'º"'"'""' ~' 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

Ley de Transparencia y Acct1so a !a Información Publica del Estado de 

Yucatán 

Area que resultó competente. No se entró al aná/1s1s de la competencia 

Conducta: El particular el día veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho 

interpuso el presente recurso de revisión, manifestando no haber recibido 

contestación a la solicitud de acceso realizada el dia veintinueve de octubre del 

en terminas_ de la fracción _ VI da'. articulo 143 de ~.e 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. -·-

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha seis de diciembre de dos 

mil dieciocho, se com'ó traslado a la Secretaría de Educación del Gobierno del 



Estado de Yucatán, para efectos que rindiera sus alegatos; del análisis 

efectuado a las constancias presentadas por parte del Sujeto Obligado a través 

de la Unidad de Transparencia mediante oficiO número SE-DIR-UT-003612018 

de fecha trece de diciembre del afio previo al qua nos ocupa, a través del cual 

rindió sus alegatos, se advirtió que negó la existencia del seto reclamado. 

precisando que el día siete de noviembre de dos mil dieciocho, esto es, dentro 

del plazo de diez días Mbiles que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, en su articulo 79, otorga a los 

Sujetos Obligados para que den contestación a las solicitudes de acceso, y 

previo a la interposición del recurso de revisión al rubro citado, emitió respuesta 

e hizo del conocimiento del ciudadano la misma, a través del correo electrónico 

proporcionado pare tales efectos, acreditando su dicho con la documental 

inherente a la impresión de la pan/afia del correo electrónico, en la que se 

a<Wirtió que en fecha siete de novíembre de dos mil dieciocho, envió al 

particular la respuesta recalda a la solicitud de acceso realizada el a 
veintinueve de octubre del afio próximo pasado. esto. en razón qu fue 

medio a través del cual el particular efectuó le solicitud en comen 

tanto. se deduce que previo a la interposición del medio de impugnación q e 

nos ocupa. se acreditó la ine!(is/encia del acto reclamado por parte del 

ciudadano. 

En mérito de lo anterior, se concluye que el acto recJamado por el ciudadano no 

se refiere a ningún supuesto de los que seflala el articulo 143 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues en el asunto 

que nos ocupa el Suiero Obligado no incurrió en la fa/ta de resouesta toda vez 

que la fecha lfmite para que diera contestación a ésta, era el dfa ~ 

noviembre de dos mil dieciocho. ~ 

SENTIDO 

Al quedar acreditada Ja ine!(is/encia del acto reclamado es procedente ~ 
sobreseer el recurso de revisión que nos ocupa, por acWalizarse en la 

tramitación del mismo la causal prevista en el ord"nal 156 fracción IV y por 

ende 18 diwtrsa d"spU§sta en Ja fracción ///(fe/ numeral 155 ambos de la Ley 

General de Transoarencia y Acceso a la Información Púb/'ca. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: No aplica". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martln Briceno Co 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: --
" Número de expediente: 64!Y2018 



Sujeto obligado: Secretaria de Educación del Gobierno del Estado de 

Yucatán, (SEGEY). 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dfa veinticinco de octubre de dos mil 

dieciocho, en la que se requirió · 

"Por medio de la presente solicito a es/a dependencia me sea proporcionada la 

siguiente información de JOEL ANTONIO ALCOCER CHA VEZ, JOSU~ 

RICARDO CHACÓN GAMBOA Y ROGER TRUJILLO ESCALANTE, dado que 

se les a asignado plaza de prefectura en esta dependencia. y la información 

soliciradaes: 

1.-Tiempo laborado de contrato cubriendo la plaza de prefectura. 

2.-Fecha de asignación de las plazas (base) de prefecturn 

3.-Claves presupuesta/es asignadas a sus respectivas plazas 

4.- Clavesdesuscentrosdetrabajo 

5.-Localided y nombres de /as escuelas en las que se encuentren laborando 

6.-Tumos en la que se desempel'lan. · (sic) 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado en el 

plazo previsto en la Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El dia veintinueve de noviembre de dos 

m1ld1eCIOChO 

CONSIDERANDOS 

Normat1v1dad consultada 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Esta 

Yucatán 

Área que resultó competente. No se entró al aná//s1s de la competencia 

Conducta: El particular el d/a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho 

interpuso el presente recurso de revisión, manifestando no haber recibido 

con/estación a Ja solicitud de acceso realizada el dfa veinticinco de octubre del 

referido ano; por lo que, el presente medio de impugnación resulló procedente 

en términos de la fracción VI del artlculo 143 de la Le,"-y-'G~---_1 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha seis de diciembre de dos 

mil dieciocho, se corrió traslado a la Secretarla de Educación del Gobierno del 



Estado de Yucatán, para efectos que rindiera sus alegatos; del análisis 

efectuado a /as constancias presentadas por parle del Sujeto Obligado a través 

de la Unidad de Transparencia mediante oficio número SE-OIR-UT-003712018 

de fecha trece de diciembre del afio previo al que nos ocupa, a través del cual 

rindió sus alegatos, se advirlió que negó la existencia del acto reclamado, 

precisando que el dla siete de noviembre de dos mil dieciocho, esto es, dentro 

del plazo de diez dlas hábiles que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

In formación Pública del Estado de Yucatán, en su arlículo 79, otorga a los 

Sujetos Obligados para q11e den contestación a las solicitudes de acceso, y 

previo a la interposición del recurso de revisión al rubro citado, eminó respuesta 

e hizo del conocimiento del ciudadano la misma, a través del correo electrónico 

proporcionado para fa/es efectos, acreditando su dicho con la documental 

inherente a la impresión de la pantalla del correo electrónico, en la que se 

advirlió que en la referida fecha, envió al parlicular la respuesta reca/da a la 

solicitud de acceso realizada el dla veinticinco de octubre del año 

pasado, esto, en razón que fue el medio a través del cual el partícula 

la solicitud en comento; por lo tanto, se deduce que previo a la interposición d 

medio de impugnación que nos ocupa, se acreditó la inexistencia del acto 

reclamado por parte del ciudadano 

En mérito de Jo anterior, se concluye que el acto reclamado por el particular no 

se refiere a ningún supuesto de los que sella/a el artfculo 143 de le Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues en el asunto 

que nos ocupa el Sujeto Obligado no incurrió en la falta de resouesta focia vez 

que la fecha limite para que diera contestación a ésta, era el dfa ~ 

noviembre de dos mil dieciocho 

SENTIDO 

Al quedar acreditada la inexistencia del acto reclamado es procedente 

sobreseer el recurso de revisión que nos ocupa, por actualizarse en la 

tramitación del mismo la causal prevista en el ordinal 156 fracción IV v oor 

ende /a diversa disouesta en la fracción 111 del numeral 155 ambos da la Lay 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrad 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia: 

"Número de expediente: 64612018 

Sujeto obligado: Secretarla de Educación del Gobierno del Estado de 

Yucaran, (SEGEY) 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dia veintinueve de octubre de dos mil 

dieciocho, en la que se requirió: "A través de la presente me permito solicitarle 

la siguiente información, dado que se han otorgado plazas de prefectura de 

manera reciente dentro de los meses de juliO. agosto y septiembre por lo que 

solicito la siguiente información; 

1.- Nombre completos y coffectos de las personas beneficiadas con plazas de 

prefectura. 

2.- Fecha de ingreso el sistema educativo. 

J.- An/igaedad en el sistema con plaza definitrva 

4. Claves de prefectura otorgadas respectivamente. 

5.- Claves de sus centros de trabajo 

6.-Tumos que cubren dichas plazas 

7.- Fecha de otorgamiento de las claves de prefectura 

8.- Lugar y escuela de sus centros educativos respectivamente.· (sic) 

Acto reclamado: La falla de respuesta por parte del Sujeto Obligado en el 

plazo previsto en le Ley. 

Fecha de Interposición del recurso: El die veintinueve de noviembre de dos 

mil dieciocho. 

CONSIDERANDOS I Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Área que resultó competente: No se entró al análisis de la competencia 

Conduc te: El particular el d/a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho 

interpuso el presente recurso de revisión, manifestando no haber recibido 

contestación a la solicitud de acceso realizada el dfa veintinueve de octubre del 

referido al'lo; por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente 

en términos de la fracción VI del articulo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha seis de ~rr; 

mil dieciocho, se corrió traslado a la Secretarla d& Educación del Gobierno del 

Estado de Yucatán, para afectos que rindiera sus alegatos; del análisis 

efectuado a las constancias presenledas por parte del Sujeto Óbligedo a través 



de la Unidad de Transparencia mediante oficio número SE-DIR-UT-003812018 

de fecha trece de diciembre del aflo previo al que nos ocupa, a través del cual 

rindió sus alegatos, se advirtió que negó la existencia del acto reclamado, 

precisando que el dla seis de noviembre de dos mil dieciocho, esto es, dentro 

del plazo de diez dlas hábiles que la Ley de Transparencia y Acceso a Ja 

Información Pública del Estado de Yucatán, en su artículo 79, otorga a los 

Sujetos Obligados para que den contestación a /as solicitudes de acceso, y 

previo a la interposición del recurso de revisión al rubro citado. emitió respuesta 

e hizo del conocimiento del ciudadano la misma, a través del ccrreo electrónico 

proporcionado para tales efectos, acreditando su dicho con la documental 

inherente a la impresión de la pantalla del correo electrónico. en la que se 

advirtió que en fecha seis de noviembre de dos mil dieciocho, envió al particular 

la respuesta recaída a Ja solicitud de acceso realizada el dla veintinueve de 

octubre del afio próximo pasado, esto, en razón que fue el medio a travé de 

cual el particular efectuó la solicitud en comento; por lo tanto, se deduc 

previo a la interposición del medio de impugnación que nos ocupa, se acre 

la inexistencia del acto reclamado por parle del ciudadano. 

En mérito de lo anterior, se conduye que el acto reclamado por el ciudadano no 

se refiere a ningLJn supuesto de los que seflala el artlculo 143 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. pues en el asunto 

que nos ocupa el Sui&to Obligado no incurrió en la falta de reseuesta toda vez 

:~:í~:b:: ;;;t:i~;:ci:~0~iera contestación a ésta, era el dla doce de y-
SENT/DO .¿ 

\ Al quedar acreditada la inexistencia del acto reclamado es procedente 

sobreseer el recurso de revisión que nos ocupa, por actualizarse en la 

tramitación del mismo la causal prevista en el ordinal 156 fracción IV y oor 

ende Ja diversa d "souesta en la fracción 111 del numeral 155 ambos de la Lev 

Genera/ de Transoarencla y Acceso a /a Información Pública. 

Plazo para cumpllr e Informar lo ordenado: No aplica·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Du n. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 64712018. 

Sujeto obligado: Partido Acción Nacional. 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El d/a diez de noviembre de dos mil dieciocho 

con folio número 01187018, en la que requirió· 

Aprovechando, se requiere el documento escaneado de la entrega recepción 

Asis Cano Cetina que asumió la presidencia del PAN en Yucalán, escaneado 

de su recibo de nómina como presidente, a que personas propuso a algún 

cargo partidista y su agenda partidista para todo al a/lo 2018 y 2019. ·(sic) 

Ac to reclamado: La falta de respuesta del Sujato Obligado an el plazo previsto 

en la Ley. 

Fecha de interposición del racurso: El dla veintinueve de noviembre de dos 

mi/dieciocho 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Lay General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública. 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. 

vigente. 

Estatutos GBn&rales del Partido Acción Nacional 

L&y de Protección dB Protección de Datos PerS-Onales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Yucatán 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Des sificación de la 

información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas 

Áreas qua resultaron competentes: En cuanto al contenido. 1.· Documento 

de entrega recepción del C. Asis cano Cetina que asumió la presidencia del 

PAN en Yucatán, la SBcretar/p Genera/· en lo que a/afie al diverso: 2.· Recibo 

de nómina como Presidente. la Tasorer/a y en lo que respecta a /os 

numerales: J .• A qué parsonas propuso a algún cargo partidista, y 4.· Agenda 

partidista para todo al aflo dos mil dieciocho y dos mil diecinueve. fil 

Presidenta todos del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en 

Yucalán. 

Conducta: El particular el dla veintinu&ve de noviembre d6 dos mil dieciocho 

interpuso el recurso de revisión que nos ocupa. aduciendo no haber recibido 

contestación de la solicitud de acceso realizada a la Unidad~m.~TC!O"',__,I 

del Partido Acción Nacional, en fecha diez de noviembre del referido a,,o. 

marcada con al folio 01187018. en la cual su intención versó en conocer: ·1.

Documento de entrega recepción del C. Asls Cano Cetina qua asumió Ja 



presidencia del PAN en Yucatán; 2.· Recibo de nómina como Presidente; J .. A 

qué personas propuso e algún cargo partidista, y 4.· Agenda parlidista para 

todo el afio dos mil dieciocho y dos mil diecinueve."; por lo que, el presente 

medio de impugnación resultó procedente en términos de la fracción VI del 

articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública 

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha seis de diciembre del 

afio que antecede, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia del Parlido 

Acción Nacional. para efectos que rindiera sus alega/os; siendo que del análisis 

efectuado a las constancias presentadas por la autoridad, se advirlió @ 

existencia del acto que se rae/ama esto es, la falta de respuesta recafda a la 

solicitud de acceso con folio 01187018, toda vez que en une fecha posterior a 

la interposición del medio de impugnación que nos ocupa, con motivo de la 

respuesta que le fuere remitida por las áreas que a su juicio resultaron 

acreditó la existencia del acto reclamado; tan es as/, que inten ub 

su roceder. a ue med'ante I ficio de fecha siete de diciembre de 

dieciocho y anexos remitió la respuesta recalda a d'cha solicitud. 

En este sentido, del análisis efectuado a las constancias que obran en autos. 

en especifico aquéllas que Ja Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado 

adjuntara a sus alegatos, se advierle que el Presidente, la Secretaria General 

y la Tesoreria. todos del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional 

en Yucatán. mediante los oficios de respuesta números C.D.E/31!002'12018, 

ADE.SG.31.0512018 y ADE.TSR.31 .1512018. respectivamente, dieron 

contestación al requerimiento que les fuere efectuado por la Unidad de 

Transparencia en cite, con motivo de la solicitud de acceso con folio 01187018; 

siendo que mediante el primero de los oficios, el Presidente del Comité 

Directivo Estatal del PAN indicó por una parle, que anexaba el listado de las 

personas que propuso el C. Asís Francisco Cano Cetine, como aspirante a la 

Presidencia del Comité en cita, para el periodo 2018-20121, en su versión 

pública por contener información de cartJCter confidencial, como son las~ 

de elector de los miembros del Comité, y por otra, que en lo que atafle a la 

agenda parlidista del afio dos mil dieciocho y dos mil diecinueve, adjuntaba la 

propuesta del Pian de Trabajo del candidato a Presidente, que contiene los 

ejes de dicha agenda; en el segundo oficio. la Secretar/e General procedió a 

clasificar como reservada la información inherente a la entrega recepción del C. 

Asis Cano Cetina que asumió la presidencia del PAN en Yucatán, debido a que 

el documento solicitado de fecha cinco de noviembre de dos mil dieciocho aún 

se encuentra en análisis y revisión, y por lo tanto. no es un documento 

definitivo, esto en término de la fracción VIII. del articulo 113 de la Ley General 

de la Maten·a; y finalmente, la Tesorer/a seflaló que de la búsqueda exhaustiv 



en sus archivos, no existe a la fecha de ron/estación algún recibo de nómina 

del referido Cano Cetina como Presidente 

Establecido lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado no logró cesar 

total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado, pues si bien 

requirió a las áreas que resultaron competentes para conocer de los contenidos 

de información 1, 2, 3 y 4. a saber, al Presidenta, la Secretaría General y la 

Tesorerfa, que mediante diversos oficios dieron contestación al requerimiento 

que le fuera efectuado por la Unidad de Transparencia en cite, poniendo a 

disposición del ciudadano parte d e la Información que s i coffesponde a la 

peticionada, toda vez que el~ en cuanto al contenido 3. hizo de su 

conocimiento la lista de las personas que integran la planilla que propuso el C 

Asis Francisco Cano Cetina como aspirante a candidato a la Presidencia del 

Comité Directivo Estatal clasificando correctamente el dato inherente a la 

"CLAVE DE ELECTOR", por corresponder a un dato de carácter personal, y 

elaboró correctamente la versión pública; y la Secretar/a Municioal declaró 

fundada y motivadamente la reserva de la información del contenido 1, esto 

es, del documento que atafle e la entrega-recepción del citado Cano Calina, en 

la Maten'a cumpliendo con el procedimiento establecido en º""'"""'== 
emitido por aste tnsfilufo de Transparencia; lo cierto es, que por una 

la interpretación efectuada a la contestación por parte de la Tesorerla, 

desprenda que esta declaró la inexislencia da/ contenido da información 2, sin 

fundar ni motivar adecuadamente ésta, es decir, se limitó a precisar que no la 

tiene sin argumentar el origen de la inexistencia; máxime que atendiendo a la 

redacción y criterios insertos se desprende que pudiera ser intención del Sujeto 

Obligado declarar la inexistencia de la infOl"mación de manera escaneada; y por 

otra, en lo que atalle al contenido 4, el Presidente en lo que corresponde a la 

agenda partidista para todo el allo dos mil dieciocho y dos mil diecinueve, 

proporcionó información que no corresponde a la p eticionada. pues se 

limitó a proporcionar la propuesta del plan de trabajo del candidato a 

Presidan/e del Comité Directivo, y no as/ la~ o los~ 

actividades aprobados a /os qc1e se sujeta o sujetará el P&.sidqntq dgl Comité 

~ en término de lo previsto en el inciso e! del articulo 76 da los 
Estatutos Generales del Partido Acción Nacional 

Consecuentemente, se determina que el Suj eto OtJl/gado no logró cesar 

los efectos del acto que se reclama, esto es, la falta de respuesta por 

parte del Partido Acción Nacional en Yucatán, recaída e la solicitu 

acceso marcada con el follo 01187018, y, por en , sigue causando 

agravio al particular, coartando su derecho de acceso a la información 

p ública, y causándole Incertidumbre acerca de la información que 

pretende obtener. 

t 



SENTIDO 

Se revoca la falta de respuesta a la solicitud de acceso marcado con el folio 

01187018. y se le instruye al Sujeto Obligado para efectos, que a través de la 
Unidad de Transparencia realice lo siguiente: 1) Requiera al Presidente del 

Comité Directivo Estatal, para que proceda a efectuar la búsqueda exhaustiva 

de la información peticionada en el contenido 4. esto es. la agenda partidista o 

de los provectos de actividades aprobados a los que se sujeta o sujetara el 

Presidente del Comité del PAN y la ~ al particular an la modalidad 

solic#ada, o bien, proceda a declarar fundada y motivadamente su inexistencia 

atendiendo al procedimiento previsto en los orcfnales 138 y 139 de la Ley 

General de Transoarencia y Acceso a la Información Pública: 11) Requiera a la 

Tesorerfa. para que proceda a efectuar la búsqueda exhaustiva del contenido 

2. y la entregue al particular en la modalidad solicitada (digital) , o bien, proceda 

de ronformidad al articulo 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y IV) Envle al Pleno las constancias que acrediten las 

gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en le presente 

determinación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles rontados a 
partir de la notifrcación de la resolución qua nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceno Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 64812018. 

Sujeto obligado: Instituto Tecnológico Superior de Progreso. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El doce de noviembre de dos mil dieciocho, 

con folio número 01193918, en le qua requirió: "SOLICITO LAS FACTURAS 

GENERADAS DURANTE EL AÑO Y EL LISTADO DE A QUl!:N SE 

EMITIERON Y POR QU~ CONCEPTO.• (SIC) 

Fecha en el que se notifica el acto reclamado : El veintis~is de noviembre d 

dos mil dieciocho. 



Acto reclamado: La entrega de la información da manera incompleta 

Fecha de Interposición del recurso: El treinta de noviembre de dos mil 

dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

Normarlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de 

YucatBn 

Ley del Presupuesto y Contab;Jidad Gub9mamental da/ Estado de Yuca tan. 

Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública del Estado de Yucarán. 

Decreto 288 de Creación del Instituto. 

Manual de organización del Instituto Tecnológico Superior de Progreso. 

Area Que Resultó Competente: La Jefatura del Departamento de Recursos 

Financieros del Instituto Tecnológico Superior de Progreso. 

Conducta: En fecha veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho Unidad de 

Transparencia del Instituto Tecnológico Superior da Progreso, p 

disposición del recvrrente a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

vla sistema INFOMEX, la información que a su }vicio daba contestación a la 

solicitvd marcada con al numero de folio 01193918; lnronforme con la conducta 

de Ja avtoridad, el particvlar interpuso el presente medio de impugnación que 

nos ocupa, contra la respuesta que a sv jviciO ordenó la entrega de información 

de manera incompleta; por lo que. el presente medio de impugnación resultó 

procedente en términos de la fracción IV del articulo 143 de la Ley General de I 
Transparencia y Acceso a la Información PUblica 

Admitido el presente medio da impvgnación, en faena diez de diciembre de dos 

mil dieciocho se corrió traslado al Instituto Tecnológico Svperior de Progreso, 

para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación 

del referido acvardo. manifestara lo qve a su derecho conviniera. segr ·n 

:~~::1a·.~.a=;~;:;i~. 0 ::g:::.:::~1;:; 11:1~:Ye~::~~::e;~;e:~e~~;~::.s: 
través de la Unidad de Transparencia compelida rindió alegatos aceptando la 

existencia del acto reclamado. esto as, la respvasta rec~ 

acceso a la información con fol!O 01193918. · 

Del anBl1s1s efeclvado a las constancias qua obra en avtos, en especifico los 

alegatos y constancias adjuntas enviadas po1 al Svjeto Obligado a esta lnstilvlo 



mediante el correo electrónico de fecha catorce de diciembre de dos mil 

dieciocho. se desprende que la intención del Sujeto Obligado versa en 

modificar el acto reclamado, a saber. la respuesta que tuvo por efectos la 

entrege de información incompleta. pues en base en la respuesta que le fuere 

proporcionada por el área competente para conocer de la información 

peticionada en la solicitud marcada con el folio 01193918, emitió nueva 

resolución a través de la cual manifestó lo siguiente: • .. . Es importante 

mencionar que el dla 26 de Noviembre de 2018 se dio respuesta a la solicitud 

mediante la plataforma lnfomex y debido a que este sistema solo permite 

20MB, no se adjuntó de manera completa la información. Por tal motivo 

ponemos a su disposición la información en el siguiente link· 

httos:lldrive.qooqle.com/ooen?id=1p3x OjOpva63ezkZH7DVOa02DGFCaDWO 

de igual forma está disponible en la oficina de contabilidad. ubicada en el 

edificio •A• de este Instituto Tecnológico Supt>rior Prograso con domicilio 

Boulevard Víctor Manuel Cervera Pacheco x 62 sin, colonia centro Progrt>so, 

Yucatán. ";por lo que, esta autoridad en ejercicio de Ja atribución prevista en el 

articulo 9, fracción XXII del Reglamento lnten'or del Instituto, que consiste en 

recabar mayores elementos para mejor proveer. consultó la liga electró 

htt s:lldrive. le.camio en?kJ=1 3x o·o va63ezkZH7D a02DGFCa W . 

de la que se desprenden diversos erchivos en formato PDF que alud n a 1 

información relativa a 1) Las facturas generadas durante el año 2018 y 2) E 

listado de a quiénes y porqué concepto se emitieron dichas facturas, las cuales 

si corrasponden a la información solicitada por el ciudadano. tocia vez que 

contiene /os elementos que fueran del interés de aquél; empero, el Sujeto 

Obligado omitió hacer del conocimiento del recurrente la información, pues de 

/as constancias que obran en autos no se advierte alguna que as! lo acredite 

Consecuentemente, no resulta procedente la conducta desarrollada por 

parte del Instituto Tecnológico Sup erior de Progreso, y, en consecuencia, 

/os agravios referidos por la parte recurrente en su recurso de Revisión, í 
s 1 resultan fundados 

SENTIDO 

Se modifica la respuesta que fuera hecha del conocimiento de la parte 

rt>currante 81 veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, mediante de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, v/a Sistema lnfomex, y se instruye al 

Sujeto Obligado para que a través de la Unidad de Transparencia notifique a 

la parte recurrente la respuesta de fecha once de diciembre de dos mil 

dieciocho a través del correo electrónico proporcionado para tales efectos, y 

envíe al Pleno las constancias que acrediten las gestiones respectivas para d r 

cumplimiento a Jo previsto en la presente determinación. 



Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dfas hábilas contados a 

partir de la notificación de Ja resolución que nos ocvpa•_ 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia· 

"Número de expediente: 64912018. 

Sujeto obflgado: Ayuntamiento de Tepakán, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Solicitud de acceso: La marcada con el número de folio 01148418. en la que 

se requirió lo siguiente. •E1 escrito de interposición de las controversia 

constitucional promovida el 7 de enero de 201 B ante Ja Suprema Corte de 

Justicia de la Nac;ón por el H. Ayuntamiento de Tepakán en contra de la Ley de 

Seguridad Interior, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 

diciembrede2017."(sic) 

Acto reclamado: La falta de respuesta a la solicitud de acceso a la Información 

por parte del Sujeto Obligado dentro del plazo previsto en Ja Ley. 

Fecha de Interposición del recurso: El dla treinta de noviembre de dos mil 

dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 Y 11 del Articulo 105 de Ja 

Constitución Po///ica de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transpaflilncia. Acceso a Ja 

Información Pública y Protección de Datos Personales 

A reas que resultaron competentes: El Presidente y al ~etarkrMumcipal. 

Conducta: De las constancias que obran en autos se desprende que la 
conducta del Sujeto Obligado consistió en Is omisión de dar contestación e la 



solicitud de acceso marcada con el número de folio 01148418, dentro del 

término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Yucatán, esto es. en el término de diez 

dlas hábiles; inconforme con dicha conducta, el ciudadano en fecha treinta de 

noviembre de dos mil dieciocho interpuso el presente recurso de revisión, 

mismo que fuere admitido y del cual se corrió traslado al Sujeto Obligado para 

efectos que rindiera sus alegatos. siendo que el plazo transcurrió sin que éste 

se manifestara al respecto, por lo que, no obra en autos constancias que 

desvirtüen el agravio vertido por el recurrente 

Por lo tanto, resulta procedente revocar la falta de respuesta por parte del 

Ayuntamiento de Tepakán , Yucatán, que acorde a la normatividad si resulta 

competente para conocer de la información, a través de las áreas que 

resultaron competentes, a saber. el Presidente y el Secretario Municipal del 

Ayuntamiento de Tepakán Yucatán segün corresponda 

SENTIDO 

Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento 

realice lo siguiente: f) Requiera al Presidente y al Secretarlo Munlclpa , 

que realicen la büsqueda exhaustiva de la información y den contestación a la 

solicitud de acceso que nos ocupa, entregándola al particular en Ja modalidad 

peticionada. o en su caso, declaren fundada y motivadamente su inexistencia 

siendo que de acontecer este Ultimo, deberán cumplir con el procedimiento que 

para tales efectos prevé los attlculos f38 y 139 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública · 11) Notifique a la parte 

recurrente la contestación recalda a la solicitud de acceso con folio 01148418, 

en términos de lo precisado en el inciso que antecede, conforme a derecho 

corresponda, de conformidad al articulo 125 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 111) Informe al Pleno del 

Instituto y remita fas constancias que para dar cumplimiento a la presente 

resolución comprueben tas gestiones realizadas. 

Finalmente, cabe seflalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta 

a la solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello. el 

artfculo 154 de ta Ley General en cita, establece que en los casos que los 

organismos garantes determinen durante la sustanciación del recurso de 

revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 

incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo del 

conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste acuerde lo 

responsabilidad respectivo; por Jo que, en virtud que el o 

r 



falta da respuesta a las solicitudes en el plazo sef'lalado en la Ley de la Materia, 

se determina que resulta procedente dar vista al órgano de Control Interno del 

Ayuntamiento de Tepakán, Yucatán. a fin de que ésta acuerde lo previsto, en 

su caso. con el procedimiento de responsabilidad respectivo, en atención a la 

falta referida con antelación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a 

partir de la notificación de Ja resolución qua nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Brice"º Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 650/2018. 

Sujeto obligado: Partido Acción Nacional. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El nueve de noviembre de dos mil dieciOcho, 

con el numero da folio 011ssg1s. en la que requirió: ·escaneo de las 

acr8ditaciom1s da/ C. Vlctor Ba/cazar Martlnez como representante del Partido 

AcciOn Nacional, an cualquiera de las elecciones celebradas en a stado de 

Yucatán desde el afio 2000 a la fecha.· (sic) 

Acto reclamado: La falla de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto 

en la Ley. 

Fecha de Interposición del recurso: El día treinta de noviembre de dos mil 

dieciocho 

CONSIDERANDOS I Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfóf'mación PUblica 

Ley de Transparencia y Acceiso a la Información Püblica del Eistado de 

Yucatán 

Estatutos Generales del Partido Acción Nacional. 

Reglamento de los Órgan05 Estatales y Municipales del Partido AcciOn 

Nacional. 

Area que resultó competente: La Secretaria General del Comité Directivo 

Estatal. 



Conducta: La parte recurrente el dla treinta de noviambre de dos mil 

dieciocho. interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, seflalando no haber 

recibido contestación a la presente solicitud; por lo que, el presenta medio de 

impugnación resultó procedente en términos de la fracc;ón VI del articulo 143 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha seis de diciembre de dos 

mil diecioeho, se corrió traslado al Pal1ido Acción Nacional, para que dentro del 

término de siete dlas Mbi/es siguientes al de la notif1eación del referido 

ecuerdo, manifestare lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 

150 fracciones 11y111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del 

término legal otorgado para /eles efectos, el Sujeto Obligado, a través de la 

Unidad de Transparencia referida rindió alegatos de los cuales se advirtió la 

existencia del ecto reclamado 

Del estudio efectuado a las constancias que obran en autos del expBdiente 

nos ocupa, se observa que el Sujeto Obligado con la finalidad de ce r 

efectos del acto reclamado, hizo del ronocimiento da la parte recurrente I 

contestación rece/da a la solicitud de acceso qua nos ocupa, con base en lo 

referido por el área qua en la especie resultó competente. esto es. la Secretaria 

General del Comité Directivo Estatal, quien declaró ta inexistencia de la 

información, sella/ando que no se encuentra registro alguno de las 

acreditaciones del C. Vlctor Be/cazar Martlnez como representante del Partido 

Acción Nacional en las e/acciones celebradas en el Estado de Yucatán, desde 

el a/lo dos mil al nueve de noviembre de dos mil dieciocho, remitiendo dicha 

inexistencia al Comité de Transparencia quien a través de resolución de fecha 

tres de diciembre de dos mil dieciocho confirmó dicha inexistencia, fundando y 

motivando adecuadamente la inexistencia de la información en sus archivos: y 

finalmente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, via Sistema 

INFOMEX, el dfa seis de diciembre de dos mil dieciocho se notificó a !a parte 

recurrente todo lo anterior; por lo tanto, con las nuevas ges/iones efectuadas 

por pana del sujeto obligado. se desprende que resulta ajustado a derecho el 

proceder de la autoridad. 

Con todo lo anterior, resulta procedente revocar la falta de respuesta y 

convalidar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la soficitud de 

acceso que nos ocupa. 

SENTIDO 

Se revoca la falta de respuesta y se convalida la respuesta en la que el sujeto 

obligado declara la inexistencia de la información solicitada 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: No aplica•. 



Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán 

Ponencia: 

"Número de expediente: 65112018. 

Sujeto obligado: Secretarla de Seguridad PúbNca 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El quince de noviembre de dos mil dieciocho, 

con el número de folio 01221418, en la que requirió lo siguiente. "Costo de los 

vehlculos tipo tanquetaslmamba entregados a la S1teretaría de Seguridad 

Pública el dla 14 de Noviembre del 2018 por el Gobernador del Estado.· (sic) 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de interposición del recurso: El dla tres de diciembre de dos mil 

dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

Area que resultó competente: Dirección General de Administración. 

Consideraciones: El particular el día tres de diciembre de dos mil dieciocho, 

interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido 

contestación de la solicitud referida; por lo que, el presente medio de 

impugnación resultó procedente en términos de la fracción VI del articulo 143 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diez de diciembre de dos 

mil dieciOGho, se corrió traslado a la Secretaría de Segvridad Pública, para qve 

referido acuerdo, manifestara lo qve a su derecho convini 

del término legal otorgado para tales efectos, el Svjeto Obligado, a través de la 

Unidad d6 Transparencia rindió alegatos de los cuales se advirtió Ja existencia 



del acto reclamado 

Del estud;o efectuado a las constancias que obran en autos, sa advirtió la 

intensión del sujeto obligado de modificar el acto reclamado, puas acreditó 

haber dado respuesta a la solicitud de acceso que nos compata con 

posterioridad a la interposición del recurs<J de revisión materia de estudio, 

manifestando con base en la contestación proporcionada por el Area 

competente, es decir. la Dirección General de Administración, lo siguiente: 

"Ante dicha solicitud se hace de su conocimiento que el costo de los 'Vehlculos 

tipo tanque/aslmamba' fue de $34'865,231.34 (TREINTA Y CUATRO 

MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

TREINTA y UN PESOS 341100 M.N.)º; información de mérito que si 

corresponde con lo solicitado, ya que concieme a la cantidad que se pagó por 

la adquisición de los citados vehlculos, fina/menta, la autoridad hizo del 

conocimiento de la parte recurrente dicha respuesta a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia. vla Sistema INFOMEX. 

Por lo tanto. la conducta desarrollada por parte del Sujeto Obligado 

de las nuevas gestiones, sí resulta ajustada a derecho. logrand 

modiricar el acto reclamado, quedando sin materia el presente medio e 

impugnación, y en consecuencia cesó total e incondicionalmente los a/actos del 

acto reclamado, asto es. la falta de respuesta recalda a la solicitud de acceso 

que nos ocupa 

SENTIDO 

Se sobresee en el presente recurs<J de revisión. por actualizarse en la 

tramitación del mismo la causal de sobreseimiento prevista en el artfculo 156, 

fracción 111, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública". 

Comisionado Ponente· Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricefio Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 65212018. 

Sujeto obligado: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El Catorce de noviembre de dos mil dieciocho, 

con el nümero de folio 01206218, en le que requirió: "l.· Escaneo de les actas 

~ I 



de oficia/fa electoral. elaboradas por los SeNidores Públicos del IEPAC que 

hayan signado con el grado de Maestrla y Doctorado, durante el proceso 

electora/ 2017-2018; 2.- Escaneo de la cédula profesional de las personas que 

hayan signado con al grado da Maestrle y Doctorado que avale dicho grado de 

estudios; 3.- Escaneo del oficio por el que se da parte al órgano Interno de 

Control del IEPAC para que inicie las pesquisas correspondientes; 4.- El 

informe de la Presidenta del IEPAC donde seflala si sabia de la situación de 

personas que han firmado documentos oficiales usurpando una profesión como 

pasó con la licenciada en educación preescolar Maria del Mar Trejo Pérez y 

que medidas tomó en este caso y en esta nueva circunstancia; S.- Escaneo del 

informe o del acuse de recibido que tenga e bien sellar la Presidenta Lourdes 

Roses respecto de esta solicitud de acceso a la información; 6.· Escaneo del 

escn·10 por medio del cual /e dan vista e la Fiscal/a General del Estado de todo 

el expediente armado de lo que aqul resulte, para que sa proceda contra 

quienes resulten responsables del delito de usurpación de profesiones, y 7.

lnforme del responsable de la Oficial/a Electoral del IEPAC. respecto da su 

complicidad y corrupción al nombrar a personas que sabe que no cuentan con 

los grados académicos con los que firman, es decir, informe del Secretario 

Ejecutivo para ver cómo se deslinda de todo tipo de responsabilidad como 

buenlfder." (sic) 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla veintinueve de novie 

de dos mil dieciocho. 

Acto reclamado: La respuesta que tuvo por efectos la declaración de 

inexistencia de la información. 

Fecha de interposición del recurso : El dia tres de diciembre de dos mil 

dieciocho 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: / 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucalán 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Área que resultó competente: La Dirección Ejecutiva de Administración 

Conducta: En fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, el Sujeto 

Obligado. puso a disposición de la parte recurrente a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia. Sistema INFOMEX, la respueste a su solicitud en 

donde sa le hizo de su conocimiento la respuesta del Area que resultó 



competente, a saber, la Dirección Ejecutiva de Adminis tración, a través de 

la cual declaró la inexistencia de la información peticionada; por lo que, 

inconforme con lo anterior, la parte solicitante el dla tres de diciembre del 

propio afio interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra la 

respuesta referida, resultando procodente en términos de la fracción 11 del 

articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

PUblica 

Como primer punto, conviene precisar que acorde a lo manifestado por la parte 

recurrente en su escrito de alegatos, se advierte que su discordancia recae 

respecto a la conducta desarrollada por al sujeto obligado en cuanto al 

contenido da información 2). ya qua en su medio de impugnación se observa 

que su inconformidad fuera tramitada en lo concerniente a ese contenido, pues 

argumentó lo siguiente: • .. .la Unidad de Acceso a la Información .. . privaron de 

conocer y recibir escaneo de las cédulas da maestrfa de servidores públicos 

que signaron documentos pUblicos de te, con grados de maestrla ... se dice lo 

anterior porque el Titular de acceso y el Comité en cuestión, convalidaron la 

supuesta inexistencia de información referente a la cédula profesional del grado 

de maestrfa de los funcionarios qua signaron documentos de 

pueda concluirse su deseo de no impugnar los contenidos de inform 

3), 4), S), 6)y7) 

Del estudio efectuado a las constancias que obran en autos del presente 

expediente, se advierte que resulta acertada la respuesta emitida por parta del 

Sujeto Obligado, tod8 vez qua la Dirección Ejecutiva da Administración, seflaló 

la inexistencia de la información solicitada, en razón que la cédula profesional 

de maestrla del Setvidor Público Roberto Durán Quintal se determina que 

después de una búsqueda exhaustiva en los arcMvos correspondientes a esta 

Dirección, no forma parle del expediente único del citado Durán Quintal, y en 

adición. en el articulo 496 treccK!n IX dsl Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del personal de la rama administrativa, se indica que para 

perten8C6r al Cuerpo de la Función Ejecutiva, por la v/a del Concurso público 

se debe contar con ti/u/o o cédula profesional; mediante incorporación 

temporal, contar con un certificado que acredite haber aprobado todas las 

materias de un programa de estudios de nivel de licenciatura en el área o 

disciplina que et perfil del cargo o pues/o requiera, motivo por et cual la cédula 

de maestrla no es un requisito indispensable en su mencionado expediente; 

Y en cuanto a ta cédula profesional de maestrta de la Servidora Pública Leydi 

Patricia del Rosario Sensores, se determina que después de una búsqueda 

exhaustiva, se determinó su inexistencia en virtud que~ 

expediente único, y con base en el artfcu/o 90 del Manual para regular el 

procedimiento da ingreso y ocupación de piezas vacantes del persona de la 



rama administrativa del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Yucatón, no se encuentrn como requisito para la contratación del personal, 

posteriormente. ambas inexistencias. fueron confirmadas por el Comité de 

Transparencia del Instituto Electoral en Sesión Extraordinaria, en su resolución 

da fecha veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. procediendo a 

confirmarlas; finalmente. informó y adjuntó las constancias con motivo de la 

inexistencia e la parte recuffente, e través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia. vía Sistema JNFOMEX, el veintinueve de noviembre de dos mil 

dieciocho 

SENTIDO 

Se confirma le conducta desarro!lada por parte del Sujeto Obligado ·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 4412019 

Sujeto oblfgado: Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y 

Turlsticos del Estado De Yucatón 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El nueve de enero de dos mil diecinueve. 

registrada con el folio 00017919, a través del cual se solicitó lo siguiente 

"solicito saber si se encuentra laborando xxxxxxxxx en el palronato de las 

u11idades de servicios culturales del estado de Yucatán que puesto desempetla, 

desde que fecha, en base a su puesto que categoría tiene y cual es su sueldo 

F~cha en que se notificó la respuesta: El d1ec1sé1s de enero de dos mil / 
rsrcr . ¡ 
diecinueve. / 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha de interposición del recurso: El catorce de enero 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de 

Yucartm 

Conducta: En fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve, se presentó 

recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, del 

cual de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al 

Sistema lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este 

Organismo Garante en fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue 

posible establecer con precisión el acto reclamado, por lo que mediante 

proveido de fecha dieciocho de enero del afio en curso, se requirió al 

recurrente para efectos que precisara el acto que pretende impugnar y las 

razones del mismo, pues de la consulta al referido Sistema, se observó la 

existencia de respuesta recalda a la solicitud de acceso con folio 00017919, 

por parte del Sujeto Obligado, siendo el caso que el término concedido feneció 

el día treinta de enero de dos mil diecinueve, por haber sido notificado al 

recurrente a través de correo electrónico el dfa veintitrés del propio mes y afio, 

sin que hubiere remitido documento alguno, por tanto, se declaró preclufdo su 

derecho 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de rev 

intentado. no resulta procedente, en virtud da no haber dado cumplim 

requerimientoqueseleefectuare. 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamíento 

prevista en el artfculo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención 

en los términos establecidos en el art/culo 145 de la presente Ley". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martin Bricer'lo Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 8712019 

Suj eto obligado: Ayuntamiento de Celes/Un, Yucalán 

ANTECEDENTES 

Fecha de fa sollcltud de acceso: El trece de noviembre de~dº"''-"m~il--.___1 
registrada con el folio 01197518, a través del cual se solicitó lo siguienfe: 
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"Solicito la siguiente información para entrega de forma digital 

1. Constancia de posesión del terreno denominado Santa Martha en 9/ periodo 

que comprende del año 2008 al año 2018. 

2. Constancia de posesión del terreno denominado La Cabra en el periodo que 

comprende del afio 2008 al afio 2018. 

3. Constancia de posesión del terreno denominado Los Cocos en el periodo 

que comprende del aflo 2008 al afio 2018. 

4. Listado de terrenos municipales entregados a //tu/o gratuito a favor de 

particulares en el periodo que comprende del aflo 2012 al afio 2018. (Sic)"_ 

Fecha en que se notificó la respuesta: El veintinueve de noviembre de dos 

mi/dieciocho. 

Acto reclamado: La respuesta otorgada 

Fecha de interposición del recurso: El primero de febrero de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pübli del estado de 

Yucatán. 

Conducta: En fecha primero de febrero de dos mil diecinuev&, se present 

recurso de revisión a través d&I comro electrónico habilitado para tales efectos, 

contra la respuesta r&calda a la solicitud d& acceso con folio 01197518. siendo 

el ceso, que d&I cómputo efectuado a la fecha en que fue otorgada la resnuesta 

a /a solicitud d9 referencia esto es, el vein/"nueve de noviembre de dos mil 

dieciocho como lo manifiesta expresamente del particular en su escrito de 

impugnación al dla de la interposición del presente recurso a saber el primero 

del presente mes v ano se determina que han transcurrido el término de 

quince dlas hábiles previstos en la Ley de la Materia, para interponer el recurso 

de revisió~ que nos ocupa; po~ lo tanto, se tiene por desechado e.I presente! 

mecJlo de impugnación, por ser interpuesto de manera extemporánea . 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal 

prevista en el articulo 155 fracción I de la Ley General de Transparencia y 



Acceso a la Información. Ja cual refiere: Ser extemporáneo por haber 

transcurrido el plazo establecido en el artfculo 142 de la presente Lay". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 881201!iJ. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Celestún, Yucatan 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: dos de octubre de dos mil dieciocho. 

registrada con el folio 01016318, a través de/cual se solicitó lo siguiente· 

"Solicito de forma digital lo siguiente 

1. Solicito de forma electrónica y digital toda documentación firmada por el 

director de gestión social en el ano 2015, 2016 y 2017 

2. Solicito de forma electrónica y digital toda documentación firmad por I 

director de parques y jardines en el afio 2015, 2016 y 2017. 

3. Solicito de forme electrónica y digital toda documentación firmada por el 

director de obras públicas en el ello 2015, 2016 y 2017. 

4. Solicito de forma electrónica y digital toda documentación firmada por el 

director de agua potable en el afio 2015, 2016 y 2017 

5. Solicito de forma electrónica y digital toda documentación firmada por el 

director la policía en el ailo 2015, 2016 y 2017. 

6. Solicito de forma electrónica y digital toda documentación firmada por el 

director de eco/ogfa en el afio 2015, 2016 y 2017. 

7. Solicito de forma electrónica y digital toda documentación firmada por el 

director de pesca en el afio 2015, 2016 y 2017 

8. Solicito de forma electrónica y digital /oda documentación firmada por el 

director de educación en el ello 2015, 2016 y 201 7. 

!il. Solicito de forme electrónica y digital toda documentación firmada por el 

director desarrollo urbano en el afio 2015, 2016 y 2017. 

10.Solicito de forma electrónica y digital toda documentación firmada por el 

directorDIF municipal en el afio 2015, 2016 y 2017. 

11. Solicito de forma electrónica y digital toda documentación firmada por el juez 

de paz en el afio 2015, 2016 y 2017. 

12.Solicilo de forma electrónica y digital toda documentación que ampare los 

activos fijos en el año 2015, 2016 y 2017 

13.Solicilo de forma electrónica y digital toda documentación que empare 1 

pasivos fijos en el año 2015, 2016 y 201 7. 



14. Solicito de forma electrónica y digital toda documentación como facturas qua 

amparen el inventario da automotores. vehfcu/os, camionetas, motos al aflo 

2017. 

15.Solicito de forma electrónica y digital toda la documentación que ampare 

donaciones económicas o en especie como terrenos propiedad del 

ayuntamiento hacia particulares en el afio 2015, 2016 y 2017. (Sic)". 

Fecha en qua se notificó la respuesta: El treinta y uno da enero de dos mil 

dieciocho. 

Acto reclamado: La respuesta otorgada. 

Fecha da interposición del recurso: El primero de febrero de dos mil 

diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatívidad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Póblica del estado de 

Yucatán 

Cond11cta: En fecha primero de febrero de dos mil diecin11eve, se preS6ntó 

rec11rso de revisión a través del correo electrónico habilitado para tales efectos. 

contra la respuesta recalda a la solicitud de acceso con folio 01016 

~ como se advierte de la consulta efectuada a la Plataforma Nacional 

de Transparencia. as/ a la resot11Ción dictada en el expediente 50812018. ª1..J1J2. 
de la in/EffOOSición del presente recurso a saber el primero del presente mes y 

~ sa determina que han transcurrido el término de quince dlas hábiles 

previstos en la Ley de la Materia. para interponer et rec11rso de revisión que nos 

ocupa; por lo tanto, se tiene por desechado el. presente medio de impugnación.t 

por ser interp11esto de manera extemporánea 

SENTIDO 

previsfa en el articulo 155 fracción / de la Ley General 

1ranscurrido el plazo establecido en el arrlculo 142 de la presente Lay·. 



Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricef'lo Conrado 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 8912019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Celestún. Yucafán 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El dos de octubre de dos mil dieciocho, 

regístrada con el folio 01016518. a través de/cual se solicitó lo siguiente· 

"solicito de forma digital lo siguiente 

1. información financiera sobre el presupuesto asignado, Como /os informes del 

ejercicio trimestral del gasto en El periodo del ano 20.17. 

2. información financiera sobre el presupuesto asignado, Como /os informes del 

ejercicio trimestral del gasto en El periodo del ano 2016 

ayuntamiento 

4. donaciones de terrenos por parte del ayuntamiento a particulares e 

2015. 2016y2017. 

5. ejemplar de las copias certificadas del corle de ceja en el periodo de 

2017. 

6. relaciones de los ingresos clasificados por ramos y ordenados de acuerdo 

con el corte de caja en el ano 2016 yen el afio 2017. 

7. relaciones de los egresos ordenados y clasificados por ramos ordenados de 

acuerdo con el corte de caja en el ano 2016 y 2017. 

8. comprobantes de los 1;1gresos ordenados y clasif1Cados por ramos y 

ordenados de acuerdo con el corte de la caja en el ano 2016 y 2017. 

9. copia digital d8 lodos los pagos por el tesorero en el ar'lo 2016 y 2017 (Sic)". 

F~ha en que se notificó la respuesta:. El /f8inta y uno de octubre de dos mil / 

dieciOcho. 

Acto reclamado: La respuesta otorgada 

Fecha de Interposición del recurso: El pn"mero de fabrero de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consvltada: 

Ley General d& Transparencia y Acceso a la Información Pública 



\ 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de 

Yucatán. 

Conducta: En fecha primero de febrero de dos mil diecinueve, se presentó 

recurso de revisión a través del correo electrónico habilitado para tales efectos. 

contra la respuesta recalda a la solicitud de acceso con folio 01016518, siendo 

el caso, que del cómputo efectuado a la fecha en que fue otoroada la respuesta 

a la solicitud de referencia esto es. el treinta y uno de octubre de dos mil 

dieciocho como se advierte de la consulta efectuada a la Plataforma Nacional 

de Transparencia, as/ a Ja resolución dictada en el expediente 51412018, al día 

de Ja intaroosición del oresante recurso a saber el orimero del presente mes y 

~ se determina que han transcurrido el término de quince dlas hábiles 

previstos en Ja Ley de la Materia, para interponer el recurso de revisión qua nos 

ocupa: por lo tanto. se tiene por desechado el presente medio de impugnación, 

por ser interpuesto de manera extemporánea 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de ravi~ión por actualizarse la causal de desecha miento 

prevista en el articulo 155 fracción 1 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información. la cual refiere: Ser extemporáneo por haber 

transcurrido el plazo establecido en el artfculo 142 de la presente Ley·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricei'io Con~ 
Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia: e 

"Número de expediente: 90/2019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Celeslún. Yucatán 

ANTECEDENTES / 
Fech!' de la solicitud de acceso: El dos de octubre de dos mil dieciocho, 

registrada con el folio 01016718, a través del cual se solicitó lo siguiente: 

"Solicito la siguiente información de manera digital por via email o electrónica 

usbcdetc 

1. Monto total del recurso fondo dB fortalBcimiento municipal 33 aplicado en el 

allo 2016 y 2017 en el MunicipiO. 

2. Monto total del rncurso de Las Aportaciones Federales para Entidades 

Federativas y Municipios o Ramo 33 ejercido en el allo 2016 y 2017 Bn BI 

rrlunicipio. 



3. Facturas, contratos y dem8s documentación que específique y compruebe 

el gasto total de la aplicación del fondo de fortalecimiento municipal 33 en el 

afio 2016 y 2017 en el municipio 

4. Monto total del recurso fondo Ramo 23, Provisiones Salariales y 

Económicas aplicado en el afio 2016 y 2017 en el municipio. 

5. Facturas, contratos y dem8s documentación que especifique y compruebe 

el gasto total de la aplicación del Ramo 23, Provisiones Salan"a/es y 

Económicas en el afio 2016 y 2017 en el municipio 

6. copia digital de los documentos y facturas que amparen la compra de las 

luminarias en la administración 2015-2018. 

7. De donde proviene el recurso con el que se pagó la compra de luminarias 

en la administración 2015-2018 

8. Ustado de obras pUblicas con direcciones ejercidas en el afio 2016 y en el 

aflo 2017. 

9. Listado de construcciones con direcciones ejercidas en el afio 2016 y en el 

aflo2017. 

10.Listado de calles pavimentadas con direcciones ejercidas en el afio 2016 y 

enelaflo2017 

11.Listado de calles nueves construidas con direcciones ejercidas en 

2016 yen el afio 2017 

12.Listedo de lotes propiedad del municipio con direcciones el afio 2017 

13.Listado de lotes de fundo legal del municipio con direcciones al a/lo 2017 

14.Cuantta de constancias de terrenos otorgados en &/ a,,o 2016 por el 

Ayuntamiento 

15.Cuantla de constancias de terrenos otorgados en el a,,o 2017 por el 

Ayuntamiento. (Sic) · 

Fecha en que se notificó la respuesta: B treinta y uno de enero de dos mil 

diociocho 

Acto reclamado: Le respuesta otorgada 

Fecha de Interposición del recurso: El primero de febrero de dos mil 

diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de 

Yucarán 

Conducta: En fecha primero de febrero de dos mil di nueve. se presentó 

racurso de revisión a través del correo fl/oclrónico habilitado para tares efoctos, 

~ I 
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contra la respuesta recalda a la solicitud de acceso con folio 01016718, siendo 

el caso. qua del cómputo efectuado a la fecha en que fue otoroada Ja respuesta 

a la solicitud de referencia esto es, el treinta .v uno de octubre de dos mil 

~ como se advierte de la consulta efectuada a la Plataforma Nacional 

de Transparencia, asf a la resolución dictada en el e;o:pediente 51112018, al dfa 

de la interposición del presente recurso a saber el orimero del oresente mes v 

-ª/1Q. se determina que han transcurrido el término de quince dlas hábiles 

previstos en la Ley de la Materia, para interponer el racurso de revisión que nos 

ocupa; por lo tanto. se tiene por desechado el presente medio de impugnación, 

por ser interpuesto de manera extemporánea 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento 

prevista en el articulo 155 fracción 1 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información. la cual refiere: Ser extemportmeo por haber 

transcurrido el plazo establecido en el articulo 142 de la presente Ley"_ 

Comisionado Ponente Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Nilmero de expediente: 9112019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Celestün. Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El dos de octubre de dos mil dieciocho, 

registrada con el folio 01015918, a través del cual se solicitó lo siguiente 

'solicito de forma digital la siguiente informacion 

1. copia digital de facturas que amparan el pago de alimentos en el periodo del 

aflo2016alaño2017 

2. copia digital de facturas que amparan el reembolso por gastos de 

funcionarios públicos en el periodo del ano 2016 al afio 2017_ 

3_ Listado de licitaciones con rubro en el periodo 2015--2018 

4. Listado de obras por invitación en el periodo 2015--2018 

5. Listado de obras por adjudicación directa 

6_ Listado de calles pavimentadas en el periodo 2015-201_~ . 

7- Listado de repavimentación de calles en el periodo -201 B 

8. copia digital de facturas que amparan el pago de boletos de avión en el al!o 

2016yelaño2017 



9. copia digital de las facturas que amparan el pago de mantenimiento de 

parques y jardines en el ano 2016 y 2017. 

10.gasto en gasolina en el afio 2016 yen el afio 2017 

ff.facturas que amparan el costo de prendas de vestir pagadas en el periodo 

que comprende el afio 2016 y el afio 2017 

12.padrón de proveedores a la fecha del presente afio 2017 

13.padrón de contratistas a la fecha del presente a/lo 2017_ (Sic)". 

Fecha en que .se notificó la respuesta: El treinta y uno de enero de dos mil 

dieciocho 

Acto recfemedo: La respuesta otorgada. 

Fec ha de mterposlclón del recurso El pnmero de febrero de~ ds mil 

diecmueve 

CONSIDERANDOS 

Normar1v1dad consultada 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado 

Yucatán 

Conducta: En fecha primero de febrero da dos mil diecinueve, se presentó 

recurso de revisión a través del correo electrónico habilitado para tales efectos, 

contra la respuesta recalda a la solicitud da acceso con folio 01015918, siendo 

el caso, que del cómputo efectuado a la fecha en que fue otoroada la respuesta 

a la solicitud de referencia esto es, el treinta y uno de octubre de dos mil 

~ como se advierte de la consulta efectuada a la Plataforma Nacional 

de Transparencia, asi a la resolución dictada en el expediente 51517018, ª1.J1!Jl. 
de /e interQOSición del oreseore recuw e saber e l primero del presente mes y 

~ se determina que hen transcurrido el término de quince dfas h8bi/es 

previstos en la Ley de la Materia, para interponer el recurso de revisión que nos 

ocupa; por lo tanto, se tiene por desechado el pre seor e medio de impugnación. 

por ser interpuesto de manera e)(/emporánea 

SENTIDO 

Se desecha al recurso de revisión por actualizarse la causal de desechemien/o 

Acceso a la Información, la cual refJBre: Ser exlempo 



Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia : 

"Número de expediente: 9212019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Celestún, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El dos de octubre de dos mil dieciocho. 

registrada con el folio 01016018, a través del cual se solicitó lo siguiente 

"solicirolainformacionsiguienteendigital 

1. Listado de recursos f9derales aplicados en el afio 2016 

2. Lisiado de recursos federales aplicados en el afio 2017 

3. Listado de recursos federales aplicados en el afio 2018 

4. libro mayor contable en el periodo que comprende el ello 2016. 

5. libro mayor contable en el periodo que comprende el allo 2017. 

6. presupuesto de relaciones publicas que comprende el afio 2017 

7. presupuesto de obras publicas que comprende el aflo 2017 

8. presupuesto de la Policia Municipal que comprende al ario 2017. 

9. bonos pagados a regidores que comprende el a/lo 2017. 

10.nomina de empleados al servicio del ayuntamiento, en 2016y2017. 

11. copia digital de facturas que amparas el pago de servicios con/a que 

comprendeelaflo2017. 

12. copia digital de los contratos que amparan el servicio de asesor/a contable 

ylojurfdica. En el periodo 2015-2018 (Sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: El treinta y uno de octubre de dos mil 

dieciocho. 

Acto reclamado: La respuesta otorgada 

Fecha de interposición del recurso: El primero de febrero de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfo 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de 

Yucatán. 



Conducta: En fecha primero de febrero de dos m;/ diecinueve, se presentó 

recurso de revisión a través da/ correo e/eclrónico habilitado para tales efectos, 

contra la respuesta recalda a la solicirud de acceso con folio 01016018, siendo 

el caso. que del eómputo efectuado a la fecha en que fLJ8 otoroada la resouesta 

a la solicitud de referencia esto es, el treinta v uno de octobre de dos mil 

~ como se advierte de la consulta efectuada a la Plataforma Nacional 

de Transparencia, as! a la resolución dictada en el expediente 50612018. ª1Jj@. 

de Ja interoosición del presente rru:ur;:;o a saber. el primero del presente mes y 

~ se determina que han transcurrido el término de quince días Mbiles 

previstos en la Ley de la Malaria, para interponer al recurso de revisión que nos 

ocupa; por lo tanto. se tiene por desechado al presente medio de impugnación, 

por ser interpuesto de manera extamporánea. 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento 

prevista en el articulo 155 fracción I de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información, la cual refiere: Ser extemporáneo por haber 

transcurrido el plazo establecido en el articulo 142 de la presente Ley·. ~ 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño nra o. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia· 

"Número da expediente: 9312019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Ce/eston, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El dos de octubre de dos mil dieciocho, 

registrada con el folio 01016218, a través de/cual se solicitó lo siguiente· 

"SOiicito de forma digital lo siguiente 

1. Solicito da forma digital el número de constancias de terrenos otorgados en 

los a/los 2016 y 2017 por al ayun/amiento. 

2. Solicito de forma digital las constancias que amparen el otorgamiento de 

terrenos en el munic;pio en el afio 2016 y 2017 

3. Solicito de forma electrónica y digital toda documentación firmada por el 

sindico en el afio 2015, 2016 y 2017. 

4. Solicito de forma electrónica y digital toda la documen 

ayuntamiento con particulaffJs en al periodo que comprende el afio 2015 al al!o 

2017 

~ I 



5. Solicito de forma electrónica y digital toda la documentación que ampare el 

pago de cuotas de seguro popular o algún servicio médico del sector salud o 

seguro de gastos médicos pagados por parte del ayuntamiento en el periodo 

que comprende el afio 2015 y del ano 2017 

6. Solicito de forma e/Bctrónica y digital toda documentación firmada por el 

oficial mayor en el afio 2015, 2016 y 2017. 

7. Solicito de forma electrónica y digital toda documentación firmada por el 

secretario municipal en el afio 2015, 2016 y 2017 

8. Solicito de forma electrónica y digital toda documentación firmada por el 

tesorero en el afio 2015. 2016 y 2017. 

9. Solicito de forma electrónica y digital toda documentación firmada por el 

director de salud en el afio 2015. 2016 y 2017. (Sic)". 

Fecha en qua s e notificó la respuesta: El treinta y uno da octubre de dos mil 

dieciocho 

Acto reclamado: La respuesta otorgada 

Fecha de interpos ición del recurso: El primero de febrero de dos mil 

diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normarlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del est o de 

Yucatán 

Conducta: En fecha primero de febrero de dos mil diecinueve. se presentó 

recurso de revisión a través del oorreo electrónico habilitado para tales efectos, 

contra la respuesta recalda a la solicitud de acceso con folio 01016218. siendo 

el caso, que del cómputo efectuado a Ja fecha en que fue otorgada la reseuesta 

a Ja solicitud de referencia esto es, el treinta y uno da octubre de dos mil 

~ como se advierte de la consulta efectuada a la Plataforma Nacional 

de Transparencia, as/ a la resolución dictada en el expediente 51212018, al dfa 

de la interposición del Presente recurso a saber el Primero del presente mes y 

~ se determina que han transcurrido el término de quince dlas hábiles 

previstos en la Ley de la. Materia, para interpo.nerel recurso de revisión que no/; 

ocupa. por lo tanto. se tiene por desechado el presente madlO de rmpugnación, 

por ser interpuesto de manera extemporánea 

SENTIDO 

Se desecha el recur.ro de revisión por actualizarse la ca esechamiento 

prevista en el aftlculo 155 fracción 1 de la Ley General de Transparencia y 



Acceso a la Información, la cual refiere: Ser extemporáneo por haber 

transcurrido e l plazo establecido en el artfcu/o 142 de la presente Ley". 

Comisionado Ponente· Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 9812019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de lzamal, Yucelán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de le solicitud de acceso: El cinco de octubre de dos mil dieciocho, 

registrada con el folio 01035418. a través de/cual se solicitó lo siguiente· 

·solicito de forma digital lo siguiente 

1. Solicito de forme digital el número de constancias de leffenos otorgados en 

los af!os 2016 y 2017 por el ayuntamiento. 

2. Solicito de forma digital las constancias que amparan el otorgami 

terrenos en e l municipio en el afio 2016 y 2017 

3. Solicito de forma electrónica y digital toda documentación firmada por el 

sindico en el afio 2015. 2016 y 2017. 

4. Solicito de forma electrónica y digital toda la documentación contractual del 

ayuntamiento con particulares en el periodo que comprende el afio 2015 al ano 

2017 

5. Solicito de forma electrónica y digital toda la documentación que ampare el 

pago de cuotas de seguro popular o algún servicio médico del sector salud o 

seguro de gastos médicos pagados por parte del ayuntamiento en el periodo 

que e-0mprende el año 2015 y del ano 2017. 

6. Solicito de forma electrónica y digital toda documentación firmada por el 

orlCial mayor en el afio 2015. 2016 y 2017. 

7. Solicllo de forma electrónica y digital toda documentación firmada por el 

secretario municipal en el ano 2015, 2016 y 2017. 

8. So/K;ito de forma electrónica y digital toda documentación firmada por el 

tesorero en el aflo 2015, 2016 y 2017 

Fecha en que se notificó fa respuesta: El veintiuno de noviembre de dos mil 

dieciocho. 

Acto reclamado: La respuesta Olorgada. 

~ - --- --------
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Facha de Interposición da/ recurso: El primero de febrero de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de 

Yucatán 

Conducta: En fecha primero de febrero de dos mil diecinueve, se presentó 

recurso de revisión a través del correo electrónico habilitado para tales efectos, 

contra la respuesta recalda a la solicitud de acceso con folio 01035418, siendo 

el caso, que del cómputo efectuado a la fecha en que fue otorgada /a resnuesta 

a la solicitud de referencia esto as. el veintiuno de noviembre de dos mil 

~ como se advierte de la consulta efectuada a la Plataforma Nacional 

de Transparencia, asl a la resolución dictada sn el expediente 520/2018. al dla 

de la interoosición del oresente recurso a saber el primero del presente mes y 

~ se determina que han transcurrido el término de quince dias hábiles 

previstos en la Ley de la Materia, para interponer el recurso de revisión que nos 

ocupa; por lo tanto, se tiene por desechado el presente medio de impugnación, 

por ser interpuesto de man8ra extemporánea. 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de sechamiento 

pravista en el articulo 155 fracción 1 de la Ley General de Transpa cia y 

Acceso a la Información, la cual refiere: Ser extemporáneo por hati 

transcurrido el plazo establecido en el articulo 142 de la presente Ley". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Dura 

Ponencia 

"Número de expediente: 110/2019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Celestún, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Facha de la solicitud de acceso: El trace de noviembre de dos mil dieciocho. 

r8í}istrada con el folio 01197518. a través del cual se solicitó Jo siguiente 



•Solicito la siguiente información para entrega de forma digital 

1. C-Onstancia de posesión da/ terreno denominado Santa Martha en el periodo 

que comprende del afio 2008 al afio 2018. 

2. G-Onstancia de posesión del terreno denominado La Cabra en el periodo que 

comprende del aflo 2008 al aflo 2018. 

3. Constancia de posesión del terreno denom;nado Los Cocos en el periodo 

que comprende del afio 2008 al afio 2018. 

4. Ustado de terrenos municipales entregados a tftulo gratuito e favor de 

particulares en el periodo que comprende del ello 2012 al ello 2018. (Sic)". 

Fecha an que se notificó la respuesta: El veintinueve de noviembre de dos 

mil dieciocho. 

Acto reclamado: La respuesta otorgada. 

Fecha de interposición del recurso: El primero de febrero de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del es ado e 

Yucatán. 

Conducta: En fecha cinco de febrero de dos mil diecinueve. se presentó 

recurso de revisión a través del correo electrónico habilitado para tales efectos. 

contra la respuesta recaída a la solicitud de acceso con folio 01197518, siendo 

el caso, que del cómputo efectuado a la fecha en que fue otoroada la resoues/a 

a Ja sg/"cilud de referencia esto es, el veintinueve de noviembre de dos mil 

~ como lo manifiesta expresamente del particular en su escrito de 

impugnación al d/a de la interposición del presente recurso a saber el cinco 

del presente mes y afio se determina que han transcurrido el término de 

quince d/es hábiles previstos en la Ley de la Materia, para interponer el recurso 

de revisión que nos ocupa; por lo tanto, se tiene por desechado el presente 

medio de impugnación, por ser interpuesto de manera extemporánea. 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento 

transcurrido el plazo establecido en e l artlcu/o 142 de la p 

- - ---------
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Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia : 

"Número de expediente: 12112019. 

Sujeto obl/gado: Secretarla General de Gobierno. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El quince de enero de dos mil diecinueve, 

registrada con el folio 00028219. a través del cual se solicitó lo siguiente: 

"REQUIERO QUE ME PROPORCIONEN EL LISTADO DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS QUE HAN DEJADO SU CARGO EN EL ÚLTIMO TRIMESTRE DE 

2018 Y LO QUE VA DE ENERO, AS/ COMO SUS RESPECTIVAS ACTAS 

ENTREGA EN EL CASO QUE CORRESPONDA, Y EL FUNDAMENTO 

JUR{D/CO EN DONDE SE DIGA A PARTIR DE QUt: NIVEL ESTAN 

OBLIGADOS A HACER ESA RESPECTIVA ACTA. (Sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: El veintinueve de enero os mil 

diecinueve. 

Acto reclamado: No se actualiza alguno. 

Fecha de interposición del recurso: El siete de febrero de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 
; -

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de 

Yucatán 

Conducta: En fecha siete de febrero de dos mil diecinueve, se presentó 

recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, del 

cual del análisis efectuado a /as manifestaciones vertidas en el escrito de 

impugnación, se advierte que la inconformidad del solicitante no actualiza 

alguno de los supuestos del acto reclamado previstos e y de la matena 

pues si bien manifiesta expresamente ' la respuesta está incompleta", lo cierto 

es, que de la consulta efectuada al oficio de respuesta recalda a la solicitud de 

acceso 000282 19, se advierte que la respuesta versó en una solicitud de 



prórroga para contestar a la misma, conducta que no actualiza alguno de los 

supuestos de procedencia previstos en la Ley de la Materia; por lo tanto, se 

tiene por desechado el recurso de revisión intentado y se informa al solicitante 

que quedan a salvo sus derechos para que una vez que fene zca el plazo de 

prorroga o se dé respuesta a la solicitud, pueda interponer recurso de revisión. 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento 

prevista en el articulo 155 fracción 111 de Ja Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información. la cual refiere: No se actualiza alguno de los 

supuestos previstos en el articulo 145 de la presente Ley". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martin Briceno Conrado. 

Presidente del lna ip Yucatán. Ponencia : 

"RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DA TOS 
PERSONALES. 

Número de expediente: 44712018. 

Sujeto obligado: Secretarla de Administración y Finanzas 

ANTECEDENTES 

Fecha de so/lcftud de acceso: El catorce de septiembre de dos mil diec 

de pago que acrediten que los descuentos realizados vla nómina al trabajador 

Angel Javier Carrillo Palma, que ocupa el puesto de trabajo de Prefecto B 

foráneo ... , por la cantidad de $186.28 de manera quincenal (actualmente), por 

concepto de seguro de vida adicional METLIFE, de la póliza de seguro de vida 

si fueron cubiertos e la aseguradora METLIFE Mt:XICO S.A. durante los 

siguientes periodos: De inicio de vigencia a marzo de 2003; De la primera 

quincena de abril de 2003 e la primera quincena de enero de 2007; La segunda 

quincena de octubre de 2016; La primera y segunda quincena de agosto de 

2017." (sic) . 

Fecha de Interposic ión del recurso: El dla dos de octubre de dos mil 

diecioeho. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvfdad consultada: 

Ley General da Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de 

Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucalán. 

Reglamento del Código de la Administraeión Pública de Yucatán. 

Suj eros Obligados qua resultaron competentes: La Agencia de 

Adminisrración Fiscal y la Secretarla de Educación del Estado de Yucatán 

Conducta: La parle recurrente el dla dos de octubre de dos mil dieciocho. 

infftfPUSO el recurso de revisión que nos ocupe. sella/ando le incompetencia 

dictada en le respuesta del sujeto obligado; por lo que, el presente medio de 

impugnación resultó proceden/e en términos del at1/cu/o 104 fracción 111 de la 

Ley General de Protección de Datos Personales M Posesión de Sujetos 

Obligados. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha doce de octubre de dos 

mil dieciocho. se corrió traslado al sujeto obligado, para qua dentro del término 

de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo qua a su derecho conviniera, siendo al caso que, dentro da/ 

término legal otorgado para tales efectos. rindió alegatos de los cuales se 

advirtió la existencia del acto reclamado 

Del estudio efectuado a las constancias que obran en autos del expediente que 

nos ocupa. se observa qua el Sujeto Obligado inicialmente. se declaró 

incompetente orientando a le parte recurrente a dirigir su solicitud a la 
Secretarla de Educación del Gobierno del Eslado da Yucatán 

Con pm;terioridad. a través de la diligem;ia de conciliación celebra tre las 

partes, el dla ocho de noviembre de dos mil dieciocho, la Secretar/ e 

Administración y Finanzas, manifestó en relación a lo requerido en la solieitu 

de acceso en materia de acceso a dalos personales que diere origen al recurso 

de revisión, que cada dependencia, en la especie, la Secretarla de Educación 

es la encargada de realizar las retenciones a cada trabajador, y si bien. la 

Secretarla de Administración y Finanzas es quien efectúa Jos pagos relativos a 

las retenciones. lo cierto es, que se efectúa de manera global y no individual. 

por lo que para estar en posibilidad de conocer si algún pago en especifico fue 

erogado, resulta necesario saber si éstos fueron requeridos a través de los 

documentos conocidos como cuenta por liquidar certificada, ya que a través de 

ésta, la Dirección de Egresos de la Secretarla de Administración y Finanzas, 

puede conocer si determinados pagos fueron requeridos, y en su c<Jso. 

pagados, pues dicha documental contiene folios que /¡¡ identifican y que 

pueden servir de gula para ubicar la información solicitada. ª'"""--=zrrar;.--..1 

obtención da dicha documental, el sujeto obligado le refirió a la parte solicitante 

que la puede obtener haciendo una nueva solicitud ante la Secretarla de 



Educación del Gobierno del Estado de Yucatán, y en su caso, a la Agencia de 

Administración Fiscal de Yucatán, en la cual requiera el documento en cita 

Con todo ello se determina que la Secretarla de Administración y Finanzas si 

resulta notoriamente incompetente para poseer la información solicitada, por lo 

que se advierte que si resultada ajustado a derecho su proceder, y, en 

consecuencia, se confirma la conducta desarrollada por la autoridad 

SENTIDO 

Se confirma la conducta desarrollada por parte del Sujeto Obligado, en razón 

de lo anteriormente expuesto 

Plazo para cumpllr e informar lo ordenado: No aplica". 

El Comisionado Presidente, con fundamento en el artículo 42 fracc· 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y e 

12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal e 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, sometió a votación , para la aprobación, en su caso, los proyectos de 

resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los números de 

expedientes 637/2018, 638/2018, 63912018, 640/2018, 641/2018, 642/2018, 

643/2018, 644/2018, 645/2018, 64612018, 64712018, 648/2018, 649/2018, 

650/2018, 651/2018, 65212018, 4412019, 87/2019, 88/2019, 89/2019, 90/2019, 

91/2019, 9212019, 93/2019, 9812019, 11012019 y 121/2019 y el relativo al 

Recurso de Revisión en materia de Protección de Datos Personales radicado 

bajo el número de expediente 447/2018, los cuales han sido previamente 

circulados a cada uno de los integrantes del Pleno para su debido análisis , 

siendo aprobados por unanimidad de votos de los Comisionados presentes. En 

tal virtud , de conformidad con el artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Públ ica del Estado de Yucatán y el articulo 34 del Reglamento 

Interior del lnaip, el Pleno del Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos d 

presentes , las resoluciones relativas a los Recursos de Revisión radicados bajo 

los números de expedientes 63712018, 638/2018, 639/2018, 640/2018, 64112018, 

642/2018, 643/2018, 644/2018, 645/2018, 646/2018, 647/2018, 64812018, 

649/2018, 650/2018, 65112018, 65212018, 44/2019, 87/2019, 8812019, 8912019, 

90/2019, 91/2019, 9212019, 93/2019, 9812019, 110/2019 y 12112019 y el relativo 



al Recurso de Revisión en materia de Protección de Datos Personales radicado 

bajo el número de expediente 447/2018, en los términos antes escritos. 

Respecto del numeral "2" de los asuntos en cartera, el Comisionado 

Presidente propuso omitir ta lectura del proyecto de resolución relativo al 

procedimiento de verificación por presunta violación a !a Ley General de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados radicado bajo el número de 

expediente 01/2018, en virtud de ya haber sido previamente circulado a tos 

correos institucionales en cumplimiento del articulo 25 del Reglamento Interior del 

lnaip Yucatán, siendo que el Pleno del Instituto, tomo el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes, la omisión de la lectura del proyecto de resolución relativo al 

procedimiento de verificación por presunta violación a la Ley General de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados radicado bajo el número de 

expediente 0112018. 

Se adjunta íntegramente el Procedimiento de Verificación por Denuncia 

remitida por el Secretario Técnico a los correos institucionales 

"Nümero de expediente: 0112018, derivado del expediente de 

investigación 0212018. 

Responsable Sarwc1os de Salud de Yucatán ~ 
ANTECEDENTES 

Fecha de presentación de fa denuncia: El ve1nt1s1ete de agosto de 

dos mil dieciocho.• 

Hechos que se denuncian: El responsable transfirió al Instituto 

Electoral y de Participación ciudadana de Yucatán, datos personales 

que repercutieron en la esfera personal del Titular. 

Fecha de inicio d~I procedimiento de verificación: El veinte di, 

noviembre de dos mil dieciocho. , 
CONSIDERANDOS 

En fecha veintisiete de agosto del año dos mil dieciocho::., ,;.•'~'-' - -..., 

presentó ante el Instituto la denuncia correspondían contra el Centro 



de Salud de Tekax, que a su juicio se sintió afectado por actos 

contrarios a lo dispuesto en la normatividad aplicable en la Protección 

de Datos Personales; en virtud de lo anterior, se procedió a iniciar el 

procedimiento de investigación respectivo, y a fin de determinar si 

existían elementos suficientes que permitan presumir de manera 

fundada y motivada, posibles violaciones a las Leyes de la materia, para 

en su caso, dar inicio al procedimiento de verificación respectivo, se 

realizaron las ges/iones pertinentes ante los Servicios de Salud de 

Yucatán, en virtud que el Centro de Salud de Tekax, forma parte de 

dicho Sujeto Obligado 

Al respecto, se requirió al responsable para efectos de que precisara si 

la Titular se encontraba afiliada al Centro de Salud de Tekax, y si los 

días treinta y uno de junio, dos y tres de julio, todos del año dos mil 

dieciocho, fue atendida; así como las razones por las cuales se informó 

a diverso Sujeto Obligado información referente del estado de salud de 

la hoy denunciante, y remitiera la documental que justificara dicho 

envio; precisara si la información enviada mediante el oficio referido, fue 

toda la información de la Titular que envfo, y además se señ rá 

cuáles fueron esos datos, o bien, remitiera le documental; que i 

si recabó el consentimiento de la Titular para la transmisión de sus 

datos, o en su caso, manifestara si se actualizaba alguna de las 

excepciones previstas en la Ley; y manifestara lo que a su derecho 

conviniera 

En contestación a los requerimientos aludidos en los páffafos previos, el 

responsable mediante oficio número DAJ/42211368812018, remitió a los 

autos del presente expediente las documentales que acreditaron el 

cumplimiento a los cuestionamientos planteados; en virtud de lo 

anterior, por auto dictado el dfa veinte de noviembre de dos mil 

dieciocho, en razón de haberse determinado la existencia de una 

posible transgresión a los principios de licitud, consentimiento y 

proporcionalidad, se inició el procedimiento de venlicación a los 

Servicios de Salud de Yucatán 

En esta tesitura, se asignó el número de expediente de verificación 

0112018, y mediante proveído de fecha veinte de noviembre de dos mil 

dieciocho se radicó el procedimiento respectivo, otorgándole al 

responsable un plazo de siete dlas hábiles siguientes a la notificación 



respectiva para efectos que aportara las pruebas que estimara 

pertinentes y manifestara lo que a su derecho conviniera respecto a los 

hechos denunciados, apercibiéndolo que de no hacerlo se tendrían 

prec/uidos sus derechos 

Mediante oficio número DAJ/0022/005612019, de fecha de ocho de 

enero del año que transcurre, el responsable remitió diverso oficio, 

realizando las manifestaciones que a su juicio consideró perlinentes. 

En este sentido, se realizó el análisis de las documentales que obran en 

autos, así como las integran el expediente de investigación que 

originara el presente, de lo cual resultó que, en adición a Jos principios 

de licitud, consentimiento y proporcionalidad establecidos en el auto de 

inicio, se transgredió igualmente el principio de finalidad previsto en la 

normatividad, tal como se demostrará a continuación 

En primera instancia se acreditó la divulgación materia de la denuncia, 

en razón que obra en autos del expediente de investigación, copia del 

oficio sin número de fecha tres de julio de dos mil dieciocho, a través del 

cual el Centro de Salud de Tekax, Yucatán, informó al lnstitu o Electoral 

de Parlicipación Ciudadana de Yucatán, el estado de salud d a Titular, 

en adición a que expresamente así lo manifestó los Servicios d alud 

de Yucatán 

Ahora bien, respecto al principio de finalidad previsto en el articulo 18 

de la Ley General, as/ como en el diverso g de los Lineamientos 

Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público. 

se advierle que incumplió con dicho 'principio, en razón que le otorgó 

una finalidad distinta para la que fue recabada, pues le información 

únicamente Ja obtiene con la finalidad de contar con los datos 

necesarios para el expediente médico de la paciente. 

Asimismo, en cuanto al principio de consentimiento, también hubo faltas 

titular otorgó su consentimiento para transferir sus dat 

En lo atinente al pn'ncipio de proporcionalidad, se determina que en 

efecto se incumplió toda vez que el responsable realizó la transferencia 



de datos que no resultaban necesarios ni indispensables para los fines 

para los cuales fueron requeridos. 

Finalmente, en lo correspondiente al principio de licitud, acorde a lo 

previsto en la normalividad se arriba a la conclusión que también se 

transgredió toda vez que no existe legislación alguna que obligue al 

responsable a dar aviso a las partes patronales u otra autoridad del 

estado de salud que guardan sus afiliados, sino que, por el contrario, es 

el titular el obligado a acreditar su imposibilidad física para cumplir con 

sus labores 

En consecuente, se emiten las siguientes: 

MEDIDAS 

PRIMERA. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 

General de la materia, con relación al principio de finalidad, se instruye 

al responsable a realizar el tratamiento de datos personales, justificado 

por finalidades concreta, lícitas, expllcitas y legítimas relacionadas con 

las atribuciones que la normativa aplicable le confiera. 

SEGUNDA. Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 15 

Ley General de la materia, con relación al principio de consent1 ni 

se instruye al responsable que cuando trate datos personales sensible 

obtenga el consentimiento expreso y por escrito del titular para su 

tratamiento, a través de su firma autógrafa, electrónica o cualquier 

mecanismo de autenticación que al efecto se establezca 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 150 de la Ley 

General de la materia, en lo atinente al principio de proporcionalidad, se 

instruye al responsable a que únicamente recabe y trato los datos 

personales que resulten adecuados, relevantes y estrictamente 

necesarios para la finalidad que justifica su tratamiento. 

responsable recabar y tratar los datos personales de los titulares con 

apego y cumplimiento a lo establecido en las atribuciones que tiene 

conferidas de conformidad con los principios y deberes previstos en la 



Ley General, asl como adoptar las medidas necesarias para garantizar 

el deber de seguridad y el deber de confidencíalidad, que permitan el 

adecuado tratamiento de los datos personales que se encuentran en su 

posesión. 

El Comisionada Presidente, con fundamento en los articulas 89 fracción VI 

de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados y 12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información PUblica y Protección de Datos 

Personales, sometió a votación del Pleno, el proyecto de resolución relativo al 

procedimiento de verificación por presunta violación a la Ley General de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados radicado bajo el número de 

expediente 01/2018, el cual ha sido previamente circulado a cada uno de los 

integrantes del Pleno para su debido análisis, siendo aprobado por u animidad de 

votos de los Comisionados presentes. En tal virtud, de conformidad co 1 articulo 

20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PUblica del Est o de 

Yucatán y el articulo 34 del Reglamento Interior del lnaip, el Pleno del lnstitu 

tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes, la resolución relativa al procedimiento de verificación por presunta 

violación a la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados radicado bajo el número de expediente 01/2018, en los términos antes y
escritos. ¡jP' 

Para finalizar con el desahogo de los asuntos en cartera siendo este: la 

aprobación, en su caso, de la cuota de recuperación que se cobrará por concepto 

de la evaluación con fines de certificación de tas competencias, que en su caso 

realice el Instituto a las personas que así lo requieran, con base en los Estándares 

de Competencia {EC) en los que el Instituto se encuentre acreditado y en aquellos 

en los que se acredite en lo futuro, el Comisionado presidente procedió a 

presentar las cuotas de recuperación que se cobrarán por concepto de lo 

manifestado en el proemio del presente párrafo quedando de la sig:::uie;oon~te--.,.T 

"$800.40 IVA incluido, para servidores públicos. 

$1 ,600.80 IVA incluido, para el público en general". 



Concluida lo anterior y con fundamento en el artículo 12 fracción X del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia , Acceso a la 

lnfonnación Pública y Protección de Datos Personales, el Comisionado 

Presidente, Aldrin Martln Briceño Conrado procedió a someter a consideración del 

Pleno, la aprobación, en su caso , la cuota de recuperación que se cobrará por 

concepto de la evaluación con fines de certificación de las competencias, que en 

su caso realice el Instituto a las personas que así lo requ ieran, con base en los 

Estándares de Competencia (EC) en los que el Instituto se encuentre acreditado y 

en aquellos en los que se acredite en lo futuro , siendo aprobado por unanimidad 

de votos de los Comisionados presentes. En tal virtud , de confonnidad con los 

artículos 20 y 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Yucatán y del Reglamento Interior en cita , respectivamente, se 

tomó el siguiente· 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes, la cuota de recuperación que se cobrará por concepto de la eval 

con fines de certificación de las competencias, que en su caso realice el 1 stitu 

las personas que así lo requieran, con base en los Estándares de Compete 1a 

(EC) en los que el Instituto se encuentre acreditado y en aquellos en los que e 

acredite en lo futuro, y se propone la tarifa diferenciada de $800.40 lVA incluido 

para servidores públicos en general , así como docentes de Instituciones 

Educativas con las que tenemos convenio, o que suscriban carta compromiso de 
l l 

colabora. ción con el Instituto; y una tarifa $1600.80 IVA incluido para público en ,,,d..-
general ~ 

El Comisionado Presidente en términos de lo establecido en el artícu lo 12 

fracción IX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso 

a la lnfonnación Pública y Protección de Datos Personales, procedió a abordar ; e ( 
punto VI del orden del día de la presente sesión , manifestando el Comisionado 

Carlos Fernando Pavón Durán, no tener asunto general que tratar; continuando 

con el uso de la voz el Comisionado Aldrin Martin Briceño Conrado, co~u 

fue invitado por un organismo de la sociedad civil de caraaeíinternacional 

llamado "Artículo 19", para participar en el cierre de los talleres de sensibilización 

que se dieron en el municipio de Tahdziú , Yucatán, mediante una plática dirigida a 

jóvenes que integran el alumnado de las Universidades Tecnológicas del Estado 

de Yucatán . 



Para finalizar con su participación el Comisionado Presidente informó 

respecto del voto a favor que realizó en el seno de las Comisiones Unidas de 

Protección de Datos y Tecnología, y expuso que dicho voto será sustentado ante 

el Consejo General del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, y señalo como objetivo el 

que se reconozca la importancia de nuevos derechos en materia de protección de 

datos personales, ya que la realidad en asuntos tecnológicos que hoy se vive en 

el pais, nos obliga a abordar el tema de portabilidad ya sea física o virtual en 

datos personales, por lo que es imprescindible realizar las acciones necesarias 

para regular dicho asunto y ponerlo ar servicio de la comunidad de cada uno de 

los Estado que conforman el Pals. 

No habiendo más asuntos que tratar en la presente sesión, el Comisionado 

Presidente atendiendo a lo dispuesto en el artículo 12 fracción IV del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, clausuró formalmente la sesión ordinaria del 

Pleno de quince de febrero d os mil diecinueve, siendo las trece horas con 

cincuent a Coordinación de Apoyo Plenario a la 

LICDA. SINDY JAZMÍN GÓNGORA CERVERA 
COORDINADORA DE APOYO PLENARIO 


